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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS de 23 de mayo de 1941 por los que se 
nombran, por rigurosa antigüedad, en comisión, 
Abogados del Estado, con el haber anual que se 
determina, a los señores que se mencionan.

Cuino consecuencia de la ampliación de planti
llas acordada por Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y Orden de veintiséis de 
abril de mil novecientos cuarenta y uno, y de con
formidad con lo establecido én el artículo primero 
del Decreto de veintiséis de junio de mil novecien
tos treinta y cinco, a propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Nombro, en comisión, Abogados del Estado, con 
el haber anual de diecisiete mil quinientas pesetas, 
a don Mariano Cañada y Nadal, y con dieciséis mil 
cuatrocientas, a don Gabriel Mafiueco y Padierna de 
Vlllapadlerna.

Dado en Madrid a veintitrés de mayo de mil no
vecientos cuarenta y tmo,

FRANCISCO FRANCO

El Midistro . de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Como consecuencia de la ampliación de planti
llas acordada por Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y Orden de veintiséis de 
abril de'mil novecientos cuarenta y uno, a propuesta 
del Ministro de Hacienda,

Nombro, por rigurosa antigüedad, Abogado del 
Estado, con el sueldo de dieciséis mil cuatrocientas 
pesetas anuales, a don Alberto Díaz de Brito y Antiga.

Dado en Madrid a veintitrés de mayo de mil. no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Como consecuencia de la ampliación de planti
llas acordada por Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y Orden de veintiséis de 
abril de mil novecientos cuarenta y uno, a propuesta 
del Ministro de Hacienda.

Nombro, por rigurosa antigüedad. Abogado del 
Éstado, con sueldo de dieciséis mil cuatrocientas 
pesetas, a don Antonio Laborda e Ibáñez.

Dado en Madrid a veintitrés de mayo (Je mil n o
vecientas cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

* JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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Como consecuencia de la ampliación de plantillas 
 acordada por Ley de dieciséis de diciembre de 

mil novecientos cuarenta y Orden de veintiséis de 
abril de mil novecientos cuarenta y uno, a propuesta 
del Ministro de Hacienda,

Nombro, por rigurosa antigüedad, Abogado del 
Estado, con sueldo de diecisiete mil quinientas pe
setas anuales, a don Augusto Morales Díaz.

Dado en Madrid a veintitrés de mayo de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El  Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN -

Como consecuencia de la ampliación de plantillas 
 acordada por Ley de dieciséis de diciembre de 

mil novecientos cuarenta y Orden de veintiséis de 
abril de mil novecientos cuarenta y uno, a' propuesta 
del Ministro de Hacienda,

Nombro, por rigurosa antigüedad, Abogado del 
Estado, con suelde de dieciséis mil cuatrocientas pe
setas anuales, a don Valeriano Pérez-Flórez-Estrada 
y Carrasco, en situación de excedencia. '

Dado en Madrid a veintitrés de mayo de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 28 de mayo de 1941 por la 

que se dispone que la plantilla del 
Cuerpo de Instructoras de Sanidad 
quede acoplada a los destinos que 
se detallan en el anejo que se cita. 
limo. Sr.: Por estimarla más ade

cuada a la organización otorgada a los 
servicios sanitarios del Estado,

Este Ministerio-ha tenido a bien dis
poner que la plantilla del Cuerpo de 
Instructóras de Sanidad que figura ci
frada en el Capítulo primero, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto no
veno de la Sección tercera del Pre
supuesto vigente, quede acoplada a los 
destinos que se detallan en el anejo 
que a continuación se, publica.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1941.—P. D., 

A. Iturmendi.
limo. Sr. Director general de Sanidad. 

ANEJO QUE SE CITA
PLANTILLA DE DESTINOS DEL 

CUERPO DE INSTRUCTORAS 
DE SANIDAD

Servicios Centrales:
Plazas

Dirección General de Sanidad... 
Instituto Nacional de Sanidad. 
Centro de Higiene de Vállecas. 
Escuela Nacional de Puericul

tura ...... ......................................
Instituto' Español de Hemato

logía ......................... ..................
Servicios Provinciales de Sa

nidad:
Jefatura Provincial de Madrid...
Idem id. de Barcelona ..............
Idem id. de Valencia .................
Idem id. de Zaragoza ................
Idem id. de Sevilla ........ ............
dem id. de Bilbao .......................
Madrid (4 servicios).,..........

6
4 

• 7

9

3

6
4 
1 
1 
1 
1 
8

Servicios Provinciales de 
Higiene Infantil: Plazas

Sevilla (2 ídem )..........................
Valencia (2 ídem )............ ............
Barcelona (2 ídem )....................
Córdoba .........................................
Santander ......................................
Zaragoza ........................................
Valladolid .......... .............................
Málaga ............................................
Bilbao ............................................
Murcia ............................................
Coruña ...........................................
Oviedo ............................................
Gijón ..............................................
San Sebastián ..............................
Huelva ...........................................
Vitoria ............................................
Segovia ...........................................
Avila ...............................................
G uadalajara...................................
Toledo ............................................
Salamanca .....................................
Cuenca ............................................
Badajoz ...........................................
Teruel ..................................... ........
Alicante ..........................................
Cádiz ...............................................
Palencia ............................... .........
Jaén ................................................
Zamora ........................................ .
Huesca ............................................
Almería ............................ ..............
Palma de Mallorca ......................
Soria ..............................................
Pontevedra .....................................
Burgos ................................. ...........
Castellón ......................................
Pamplona .......................................
Ciudad Real .............. .....................
Cáceres .........................................
León ................................................
Albacete ............................. ...........
Granada ..... ..................................
Orense ............................................
Lugo ........................ .......................
Logroño ..........................................
Santa Cruz de Tenerife...............
Las Palm as.....................................
TaiTagona .....................................
Lérida ........... ................. .............

4
4
4
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1

1
1
1

1 ’

1
1
1

Plazas

Gerona .... ................. .......v . „ . ......
Vigo .................................................
Algeciras .............................*..........

Servicios de ¿ligiene Rural:
Centro de Higiene Rural de Na- 

valmoral de la Mata e Insti
tuto Antipalúdico......................

Algeciras ........................................
Lorca ..............................................
Reinosa ..........................................
Benavente ......................................
Medina del Campo...... ...............
La Guardia «.................................
Astorga ..........................................
El Espinar ..................... ...............
Mérida ...........................................
Arévalo ..........................................
Ubeda .............................................
Talavera de la Reina...................
Sigüenza ...................................... .
San toña .......... ...............................
Trujillo ...........................................
Cieza ................ ..............................
Alcoy ...............................................
Valdepeñas ..................................
Miranda de Ebro...........................
Linares ..........................................
Heljín ...........................................
Calahorra .......................................
Jaca .............................................. .
Peñarroya ........................ ¡.............
Ribadavia ...... ...............................
Cabra ..............................................
Arrecife ..........................................
Cartagena ......................................
Castro Urdiales.............................
Don Benito ...................................
Gandía ........................... ................
Gijón ..............................................
Játiba ...... ....................... ..............
Mieres .......... ................................
Monforte .........................;.............
Orihuela ...................................... .
Puertollano ...................... .............
Reus ................................................
Vülagarcía ...<................................
Villarrobledo ................................
Vinaroz ..........................................
Igualada ____ ................................

. 1 
1 
1

3
1
1
1
1

1
1
1

1
1
1

1

1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1

1
1
1

, 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1
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Plazas
Sanlúcar de Barrameda............ 1
Villanueva del Arzobispo  1

 Calatayud ..................................... 1
Para adscribir a 10 Centros ru

rales de nueva creación   10
180

Aprobada por Orden ministerial. 
Madrid, 28 de mayo de 1941.—P. D., 

A. Iturmendi.

ORDEN de 28 de mayo de 1941 por 
la que  se dispone se convoque a 
concurso de provisión ordinaria en
tre Instructoras de Sanidad los des
tinos que se relacionan. 
limo. Sr.: Vacantes diversos destiiios 

correspondientes a la plantilla del 
Cuerpo de Instructoras de 'Sanidad, 
aprobada por Orden de esta fecha,

Esté Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Se convoca a concurso de 
provisión ordinaria entre Instructoras 
de Sanidad en activo servicio o en ex
pectación de destino para cubrir, con 
arreglo a lo prevenido en el articulo 
cuarto de la Orden de 20 de febrero 
último, anexo V de la misma disposi
ción, ios siguientes destinos y sus re
sultas:

Servicios Centrales. — Dirección Ge
neral de Sanidad, dos; Instituto Nacio
nal de Sanidad, uno; Instituto Hema- 
tológico y Hemotérápico Español, tres.

Servicios Provinciales de Sanidad.— 
Jefatura Provincial de Madrid, dos; 
ídem de Barcelona, cuatro; ídem de 
Valencia, uno; ídem de Zaragoza, uno; 
ídem de Sevilla, uno; ídem de Bilbao, 
uno. 

Servicios Provinciales de Higiene In
fantil.—Madrid, seis; ■ Barcelona, cua
tro; Sevilla, tres; Valencia, dos; Gijón> 
dos; Córdoba, dos; Jaén, uno; Huesca, 
uno; Huelva, uno; Castellón, uno; 
Pamplona, uno; Albacete, uno; Grana
da, uno; Santa Cruz de Tenerife, uno; 
Las Palmas, uno; Algeciras, uno; Ta
rragona, uno; Lérida, uno; Gerona, 
uno; Vigo, uno; Oviedo, uno; Vallado- 
lid, uno; Málaga, uno; Bilbao, uno; 
Murcia, uno; Coruña, uno, y Zaragoza, 
uno.

Servicios de Higiene Rural.—Centro 
Secundario de Higiene Rural de Na- 
valmoral de la Mata e Instituto Anti
palúdico, tres, y uno en cada uno de 
los siguients Centros Secundarios: Al
geciras, Mérida, Arévalo, Cieza, Lina
res, Hellín, Valdepeñas, Jaca, Peñarro- 
ya, Ribadavia, Cabra, Talayera de la 
Reina, Reinosa, Sigüenza, Laguardia, 
Miranda, Arrecife, Cartagena, Castro- 
Urdiales, Don Benito, Gandía, Gijón, 
Játiba, Mieres. Monforte, Orihuela, 
Puertollano, Reus, Villagarcía, Villa- 
rrobledo, Vinaroz, Igualada, Sanlúcar 
de Barrameda, Villanueva del Arzobis
po y Calatayud.

Segundo. L a s  interesadas dispon
drán de un plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
de publicación de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para presentación de instancias en el 
Registro de'esta Dirección General de 
Sanidad, plaza de España, Madrid, en. 
las que expresarán, por orden de pre
ferencia, las vacantes que deseen ocu
par, y que. habrán de -ser formuladas 
con arreglo a lo prevenido en la men
cionada Orden de 20 de febrero último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 21).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 23 de mayo de 1941.-»- 
P. D. A., Iturmendi. 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 30 de mayo de 1941 por 
la que se concede licencia, por en
fermo, de un mes, con todo el suel
do, al Jefe de Negociado de tercera 
clase, administrativo, don Manuel 
Romero Villaverde.
Ikno. Sr.: De conformidad con lo 

que previenen las Reales Ordenes de 
12 de diciembre de 1924 y 4 de marzo 
siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder licencia por enfermó, con to
do el sueldo, durante un mes, al Jefe 
de Negociado de tercera clase de la 
escala administrativa del Cueipo de 
Telégrafos, don Manuel Romero Villa- 
verde, con destino en Madrid, debién
dose considerar concedida esta licencia 
con fecha 26 de abril próximo pasado, 
de acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava d^' la Real Orden de 12 
de diciembre que se menciona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

ORDEN de 30 de mayo de 1941 por 
la que se concede licencia por el 
tiempo qu e tarde en dar a luz y 
cuarenta días después al Auxiliar 
interino doña María del Carmen 
Estévez y García.
limo. Sr.: De conformidad con lo que 

previene la Real Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 15 de 
septiembre de 1926 («Gaceta» del 16), 
en relación con la del Ministerio' de 
Instrucción Pública de 3 de enero de 
1924, he tenido a bien conceder licencia 
con todo el sueldo, por él tiempo que 
tarde .en dar a luz y durante el plazo de 
cuarenta d ía .s  después del alumbrar 
miento al Auxiliar interino del Cueipo 
de Telégrafos, con tres mil cuatrocien

tas pesetas de haber anual, doña María 
del Carmen Estévez García, con desti
no en Pontevedra.

Lo digo'á V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director general descorreos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 31 de mayo de 1941 so
bre percibo de dietas reglamenta
rias a don Julián Sanz Ibáñez, co
mo Delegado de la Dirección Gene
ral de Sanidad, durante su viaje y 
permanencia en Alemania.
limo. Sr.: Este Ministerio ha teni

do a bien disponer que la Orden locha 
4 del actual, por la que se acordó que 
don Julián Sahz Ibáñez, Auxiliar téc
nico del Instituto Nacional de Sani
dad, se trasladara a Alemania en co
misión de servicio, como delegado de 
esa Dirección General, se entienda que 
autoriza al interesado a percibir las 
dietas reglamentarias durante los cua
renta y cinco días que ha de ddrar su 
permanencia en Alemania y durante 
los.^que invierta en los viajes de ida 
y regreso, y que los gastos de viaje le 
sean abonados con cargo al capítulo 
tercero, artículo primero, grupo quin
to, concepto 10 de la Sección tercera 
del Presupuesto vigente, pudiendo em
plear para realizar el viaje el proce
dimiento de locomoción mas adecúa 
do a su mejor servicio 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1941.— 

P. D. A., Iturmeúdi.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 20 de mayo de 1941 por la 
que se concede libertad condicio
nal a cuatrocientos cuarenta y cua
tro penados.
limo Sr.:tfVistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los artículos 101 y 102 del Código Pe
nal, Decreto .de 5 de abril de 1940, 
Leyes de 4 de junio y 1.° de octubre 
del mismo año, Ley m de 1.° de abril 
de 1941, Orden ministerial de 10 de 
junio de 1940 y Orden circular de 
esa Dirección General de Prisiones 
de 15 de abril de 1941, en relación 
con la Ley de 23 de julio de 1914, y 
.visto el Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta1 del Patronato Central
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para la  Redención de las Penas por el 
Trabajo,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la libertad condicional, con 
la liberación definitiva del destierro, 
a  los siguientes penados, que podrán 
obtenerla a la publicación de la pre
sente O rden :

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de H enares (M adrid ): Eulo
gio Nieto Leturiondo, Ramón C astro 
Rodríguez.

De la ’ Prisión C entral de M ujeres 
de Amorebieta (V izcaya): Dolores R a
mírez Bedmar, C ayetana Mora M ar
tín, O bdulia Ma-rtln-Romo M iranda, 
A lejandra Díaz Lázaro, Jac in ta  J i
ménez Sánchez, M aría González Ote
ro., Isabel Espinosa Duro, Isabel Al
varez Miyares, M aría Sánchez M artín, 
Isidora Sánchez Sanz, Ju liana Anto- 
lín Abascal, M aría Taravillo Rivas. 
Concepción Vega Balmori. Nieves Ro
dríguez García, Amelia Campoy Pé
rez, G loria Prieto  Henche, M aría Lla
neza González, Baldoniera Linares 
Braojos

De la Prisión C entral de Astorga 
(L eón): Francisco H ernández Gálvez, 
Miguel Canudo Cuello, Joaquín Sos- 
pedra Calduch, Manuel Cuadrádo 
González.

De la Prisión C entral de Burgos: 
Emilio Francisco Rubio Parrado, La
dislao Eceiza Eceizá, Segismundo Fer
nández Rodríguez, Rafael Navarro 
Sánchez.

De la Prisión C entral de Celanova 
(O rense): Rogelio F ern án d ez1 Suárez, 
Adrián S astre García, Antonio C arre
ras Margalejo. Cremencio B a rril de 
Lucas.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Dos H erm anas (Sevilla): 
Carlos Castro Sanjuán.

De la Colonia Penitenciaria del 
Dueso (S an tander): Darío Oses M ar-N 
tínez.

De la Prisión C entral de • Cuéllar 
(Segovia): Feliciano Almena M artín. 
Pablo* González Fresnedo, Daniel Sú- 
ja r  Sújar, José Beviá Ripoll, Rafael 
Miguel Cabada. Juan  Barbero Rosa
do, Mateo Navarro Rüescas, José Gi- 
lar Baños. Ram ón Nieto Pérez.

De la Prisión C entral de C hinchi
lla (Albacete): Enrique Mejías M ar
co, Blas Cano Cifuentes, Pascual De- 
legido López, Fel,ipe Serrano Gonzá-, 
lez. Maxímiano Calero Ruiz. Antonio 
Tomás Rodríguez, Enrique Carmelo 
Ruiz Cervino, Francisco Pérez Gómez, 
Vicente M artínez Cuesta, Juan  F a ja r
do Egea, Andrés O rtuño Navalón. 
Pascual Cantos Iñiguez M anuel Cuen
ca Raez

De la Prisión C entral de M ujeres 
de .Gerona: M aría Luisa Gayo Cano.

,De la Prisión C entral de G uadala-

ja ra : Ju an  B autista Fernández M ar
chámalo.

De la Prisión C entral de Hellin (Al
bacete) : Antonio Pérez Espejo, B rau
lio Brotons Polo.

De la Prisión C entral de Santa Ma
ría  del Puig . (V alencia): Ovidio Bas 
Roselló Nicolás Cam bras Gómez.

Del Reform atorio de Adultos de 
O caña (T oledo): Benito Alcázar Ba- 
rrioga.

De la Prisión C entral de O rduña 
(Vizcaya): José M aría Cortés G aba
rro, Inocente pizarro  Reyes, Cristóbal 
Bolaños Sánchez de la Blanca, C ándi
do Merino Gómez, Francisco Cuenca 
Montiel. Francisco G arcía Sobrino.

De la Prisión C entral de M ujeres 
de Palm a de M allorca: .Isabel Antón 
Fernández. M aría Torres Guasch. 
Francisca Pol Canavés, Antonia OÍi- 
ver Seguí.

De la Prisión C entral de Pam plona: 
Leonardo B altanás Torres, José More
no Emper, Fructuoso Diez Sáez, Pedro 
Sebastián Colomo. -

De la Prisión C entral de Porta 
Coeli (V alencia): Eligió Pérez García.

De la Prisión C entral del Puerto de 
S an ta  M aría (C ádiz): José C uadra 
Gómez, Vicente Morcillo Rubio Lo
renzo Prieto Expósito, Pedro M artí
nez Trujillo, José Quirico Cuervo Mu- 
ñiz, S aturnino Abad Bernal, Manuel 
Cazallas Acevedo

De la prisión C entral de «Sancti- 
Spíritus». de Ciudad Rodrigo (Sala
m anca): Luis N afría García, Manuel 
González Cramazou. Eugenio Fernán
dez Fernández.

De la Prisión C entral de San Miguel 
de Los Reyes (V alencia): Ju lián  Gó
mez Rubio, Antopio Espinalt Ferrán.

De la Prisión C entral de «Santa Isa. 
bel», de Santiago de Compostela (La 
C oruña): B altasar C arretero Moreno, 
Jesús Pérez Arroyo. Fabián H ernán
dez del Amo Pedro Antonio Gómez 
Torres, Emilio G arcía de la Peña. Ru
fino Ordóñez Alfaro. Nilo M ondéjar 
Laguía, Antonio Maza López. Indale
cio M artínez Real, Emiliano M artínez 
Sáez, Juan  Iniesta González. Miguel 
Tornero González. Miguel Jiménez 
Gonzá lez. v José Torres Campoy, Juan 
Antonio Pardo M artínez. Norberto O r
tega B autista, Deogracias Pérez Arro
yo, Silverio Pardo Navarro, Julio Var
gas López, Baldomero López Pérez.

De la Prisión C entral de Saturra- 
rán (Guipúzcoa >: Esperanza Moreno 
López

De la Prisión C entral «Tabacalera», 
de S an tander: Francisco Pérez Sán
chez, Juan  Nicolás González Maestro, 
Alberto Bono Tórtola. Dioclecíano 
M onteagudo García. Camilo Hidalgo 
Rodríguez, Ramón Estébanez Urrutiai 
Francisco G arcía Fernández, Antonio 
Vices Ruiz, Miguel M arroquí Vichera,

Eliecer Garvi Izquierdo, Leocadio Pe- 
ñalver Salas, Arturo Fernández Ru
bín, Ju an  Gázquez García, Benigno 
G arcia Garrido, Juan  Fuentes Alva- 
rez, Emilio Manuz Fernández.

De la Prisión C entral de T otana 
(M urcia): R icardo Yáñez Vigo, F ran 
cisco Olmos Galindo, Romualdo Ló
pez Cánovas, José Sánchez Paredes.

De la Prisión C entral de Valdenoce- 
da (B urgos): Felipe G arcía de Ceca 
Tapiador, J e s ú s  López B aranda, 
Adrián Arenas Díaz, Félix Piñero Be- 
nítez.

De la prisión Provincial de Albace
te: Domingo Alfaro Castillo, Blas R a
mírez Lázaro, B altasar Ballesta Ga
lindo, Heliodoro Valle García, Sixto 
Gómez Medrano. Juan  Bonilla Aroca, 
Vicenta Blázquez Fernández, Vicente 
Piqueras García, Ignacio Romero Ca
ñete,, Agustín Sánchez Delgado, Jesús 
M artínez Rubio, Emilio Esparcía Or- 
tiz, Salvador Tebar Caballero, Argi- 
miro Nieto Algaba, Divina M oratalla 
González.

De la Prisión provincial de Avila: 
Eufemio Sánchez González, M aría Ro
llón Calvo, Mónica de la Iglesia, Mar
ciano González Motito, M aximina 
M artín Redondo, Leandra Hernández 
del Río

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Fernando Mas Vallm itjana.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Angela Cañón Cañón. Alfredo Ruiz 
Yarza, Daniel López Zapata, Juan  Jo
sé Ibarrolla I z a r ra , . Mercedes Díaz 
González. Félix Inoriza Peña, F ran 
cisco Balaguer Ventura, María Alva- 
rez Cañón, Andrés Monréal C atalán, 
Consuelo Melero Sánchez, Petra Va
lle jo Morcillo, Concepción . Sobrino 
Chico, Isidra Sánchez Bonales, Ame
lia Alvarez Cañón, Ana Alvarez Ca
ñón, José Ramón García González, 
M aría Calderón Saavedra, Simón Gu
tiérrez Sorribas. Crescencio Alcalde ' 
Fernández.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Manuel Figueroa M artínez, Teo
doro Laureano López Fernández.

De la Prisión Provincial de La Co
ruña: Antonio Freijom il /López. Ma
nuel Ferreiro López. José de Alba 
Díaz, José Vázquez Gallego, Ramón 
Mínguez Rivera Gregorio Soto Sil- 
var. Odón Gonzalo Díaz Saavedra.

De la Prisión Provincial dé G rana- . 
da: Juan  José Aguilar Aguilera.

De la Prisión"Provincial de Huelva: 
M aravillas Llorden Fernández. José 
Lozano Márquez. Celestino Moreno 
B altanás, Juan  Domínguez Delgado, 
Toribio Borrallo García, Aquilino M ar
tínez Suárez. José palacios Orta. Do
lores León Cano.

De la prisión Provincial de Hues
ca: José Moliner Piedrafita. Esteban 
Palacio Zapater, M atías Sen Bescós,
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Valero Sampietro Labrador, Jesús 
Gracia Latre, José Gracia Llaquet, 
Agustín Miró Simón, Eugenio Oliva  
Peleato, Alejandro Duque Otal. Teodo-  
ro Catalán Redón.

De la Prisión Militar de San Juan 
(H u esca ): Manuel Rodríguez Monte- 
^varo.

De la Prisión Provincial de Jaén:
   Alfonso Duro  González, Basilio Ro» 

mero Amador, José Cuesta Melero.
De la Prisión Provincial de Las pa l. 

mas de Gran Canaria: Eusebio Vi
cente González, Manuel Pérez Figue- 
ro, Manuel Bernáldez Bilbao, Sabino 
Apraiz Urroz.

De . la Prisión Provincial de Logro
ño: Agustín Sierra Díaz.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Fernando Ansón Pérez, Francisco A l - ¡ 
varez Azcoaga, Víctor Lozano Berme
jo, José Luis Rollans Senra, Lucas Ruiz 
del Valle, José Vázquez Richart, Euse- 
bio Hernanz Cardenal.

De la Prisión provincial de M álaga: 
Miguel Fernández del Rosal, Francis
co Galindo Mócete, Antonio Hurtado 
Soto, Carmelo Miravalles Rodríguez, 
Francisco Bandera Lomeña, Manuel 
Pacheco Sesmero, Eduardo Martínez 
García. José Infantes Villanueva, Sal
vador Soler López, Manuel Pérez Cam
pas. Serafín  Romano Melero, Euge
nio León Portal, Antonio Lara Váz-

De la Prisión Provincial dé M u rc ia . 
'T ed io  Herrero López, Antonio R aba
dán Ca lpe . , Marcelo García González, 
Joaquín Máncebo Vera, Dolores Aráez 
Guillen, Antonia B laya Contreras, Ca
talina Tonda Muñoz, León Bravo Gil, 
Pedro Carca les Saura. Elias Moya  
González, Andrés Abellán Navarro, 
Finda Valero Ayala, Francisco Mu- 
nuera Barqueros, José Inglés Bernal, 
Antonio Iglesias Laforet, Mateo Se
rrano Giménez, Antonio Garrido G ar
cía. Jacinto Flores Herades. Gervasio 
García de Cos, Francisco Ruedo Es- 
ieve, Josefa Aledo García, Ginés Cá
novas García, Salvador Chumilla Gar- 
éia,''Marcelino Trenado García, Gabriel 
Hernández Lora, Emilio Bastida Vidal, 
Román Muñoz Cristino, Luis Chumi
lla García. Juan García Munuera, Ra
món Muñoz Gómez-Pardo, Salvador 
Sevilla Sánchez, Francisco Vicente Ca
rrasco, Cesárea Juárez Gil, Juan M a
rín Jodar.

 v De la prisión Provincial de Orense: 
José Castro Paz.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
José Fernández González.

De 1a. Prisión Provincial de Palen- 
cia: Luis Carnicero Merino, Eleuterio 
Ondero Arranz, Mauricio Alonso Alon
so. Daniel Sagredo, Cluchez.

De la Prisión Provincial de palma  
de Mallorca: Jaime Cifre Cifre, Juan 
Frontera Xumet, Gaspar Matas Bes- 
tard, Sebastián Torres drespi, Martín

Domingo Torrandell. Matías Fronte
ra Rebassa, Antonio Cerdá L lom paft., 

De la Prisión Provincial de Pamplo-  
na: José Pereda Llobregat. Alfonso  
Ercilla Ayestarán. 

De la Prisión Provincial de Ponte-  
vedra: Antonio González Míguez.

De la Prisión Provincial de S a la -  
manca: Valentín Hernández Herrero,  

De la Prisión Provincial de Santan-  
der: Adelaida Herrera Fernández. j 

De la Prisión Provincial de Segovia: 
Ramón Navarro Alvarez, Faustino 
Maestro Fernández.

De la prisión Provincial de Tarra
gona: Bonifacio González Gaona, Jo
sé Moncusi Martí.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Cándido Reverón 
González.

De la prisión Provincial de Toledo: 
Cirilo Merino Martínez.

De la Prisión Provincial de Valen- j 
cia: Rosa Villagrasa Maraguat, Vicen-  
te Carrera Prats, Pascuala Almela Se-  
garra,- Antonio Sánchez García, Vi-  
cente Bosch Alandes. .

De las Prisiones Militares de Valen-  
icia: Luis Adalves Serralta, José V a l-j 
gañón Stassart. 

De la Prisión Provincial de Valla-  
dolid: Amador Bermúdez Canosa  

De la Prisión provincial de Vitoria: 
José María Rodríguez Alberdi, Justo 

 Cuevas de Gauna López, Antonio Eche- 
 guren Vallejuelo, José Plagero Isusi. j  

De la Prisión Provincial de Zarago-  
za: Rafael Aznares Tesan, Gregorio j 

 Arnal Sanromán, José Mateo Galindo,  
 Vicente Pueyo Tabueña, Francisco  
 Arazo Canudas. Joaquín Villarroya 1 
 Herrerq. Isidro Berga Roca, José Ji-  
ménez Ramírez, Tomás Galindo Sán-  
chez, Ramón Grau Chauvel, Victoria-  
no Sebastián Sebastián, Manuel ’Gri-  
maldi Navarro, Francisco Abril N a v a -  
rro. ' j

i De la Prisión Naval del Departamen- ; 
 to de-Cartagena: Juan Pasquín y de 
 Flores.
 De la Prisión de Partido de la Roda 
 (A lbacete ):. Lamberto Pérez Martínez 
 De la Prisión Habilitada de Almen- 
 dralejo (B ad a jo z ): José Antonio Mo- 
! ñiño Garzón.

De la prisión de Partido de Valencia 
de Alcántara (Cáceres): Juan Antonio ( 
Espuela Muñoz.

De la Prisión de Partido de Motril 
(G ra n a d a ): Juan Antonio Murillo Ca
brera, José Pérez Rodríguez.

 De la Prisión de Mujeres «Las Cla- 
 ras», de Barbastro (H uesca ): Dolores 

i .  Artigas Sanz, Ramona Gasol Farré. 
 Milagros Andaluz Martínez, M aría Es- 
 pachs Satorra, Eusebia Ros Palacio.
 De la Prisión de Partido de Ah>vo 
(Lcferoño): Joaquín Sáez Marín.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez (M adrid ): Estanislao Barreno

'González.

De la Prisión de Partido de Colme
nar Viejo (M adrid ): Lorengo Sancho 
Arias.

De la prisión de Partido de Carta
gena (M u rc ia ): José Agüera Fran
cés, Eugenio Morata Gabarrón Pedro 
Boscadas Belmonte.

De la Prisión de Partido de Burgo 
de Osma (S o r ia ): Jenaro Aspas Sanz, 
Santiago Borbón Esteve, Decoroso Édo 
Chiva, Antonio Azón Gracia. Vicente 
Pía Cardona. (

De la Prisión de Partido de Ateca 
(Z aragoza ): Vicente Segura Martí
Emiliano  Herranz Quintanüla, José 
Salazar Riverola.

De la Prisión de Partido de Catata-' 
yud (Z aragoza ): Honorato Cid Gómez.

Asimismo, S. E. el Jefe de) Estado, 
que Dios guarde, ha concedido' la li
bertad condicional, sin la liberación 
del destierro, á los siguiente penados:

De la prisión Central de Amorebie- 
ta (V izcaya ): Ascensión Fernández
Lillo, Francisca Galán Galán., Fortu- 

 nata Brazales Escalona, Mercedes Gu.
 tiérrez Rodríguez, Josefa Alonso Gar- 
 cía, M aría Antonia Prudencio Fernán- 

j  dez, Gregoria Santiago Fernández. Ni*
 colasa Cano Alguacil.
 De la Prisión/ Central de Hellín
'(A lbace te ): Juan Delegido Martínez.

De la Prisión Central de Gijón (A s
turias) : Oscar González González.

Del Reformatorio de Adultos de 
jOcaña (T o ledo ): Esperanza Gallego 
 Rodríguez, Rosario Gómez-Chamorro 
 Vicente, Luis Villajos Ontalba 
 De la Prisión Central de Orduña
 (V izcaya): Ladislao Sánchez Ubeda.
 De la Prisión Central despamplona; 
Celestino Galán Rivera.
 De la Prisión Central de «Santa
 Isabel», de Santiago de Compostela.
 (La  C o ruñ a ): Antonio Abad Sotillo.
 Angel Feniár.dez Tébar, Francisco 
¡Sáez Hernández, Félix Arteseros Cano.
!Domingo Brocal Lozano.

De la Prisión Central de Saturra- 
irán Motrico (Guipúzcoa): M a r í a
¡ Elorza Juaristi.
 De l a ' prisión Provincial de Albace
te: Francisco Gil Villar, Manuel G a r
cía Aleantud. Tomás Marín García 
Juan Ramón Marín Palacios, Pablo 
Palacios Tbáñez, Juan Francisco Re 

 dríguez Escribano, Andrés Ramón La- 
 ra, Migúel Servet Díaz-Basauri. Giné^ 
Ortiz Delicado, Claudio Atencia Fer
nández, Luis Laguna Ramírez, Anto
nio Latorre Pérez. Ildefonso Lujan  
Boluda, Pedro Tévar Alarcón, Alejan 
dro Ruiz Garijo, Bautista Sans I^e- 
gorburo, Cecilia Rivera Gómez.

De la Prisión Provincial de Bada- 
jjoz: Francisco Texeira Paredes. Angel 
¡Díaz López.
¡ De la prisión Provincial de B ilbao :
 Joaquina Hernando Manzanares, Luis 
 A ranaga Saturtun, Lucrecia Ruiz Ro
dríguez, M aría Rosado Mateos, M ar-
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garita Carro Carro, José Planas To
rres, Manuel Castro Fernández. Flor 
Carnuda Arrones, Manuel Ballesteaos 
Téllez, Florentino Acebo Viejo, Mi
guel Almendros López, Teresa Leonor 
González, Julia Miguel Gonzalo, Mer
cedes San Leonor, Eduaida Ureta Va
querizo. Maria de Pablo López. Felisa 
Hernández San Ginés.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Juan Mercan Rangel.

,De la Prisión Provincial de La Cu- 
ruña: Antonio Meroño Victoria 

De la Prisión Provincial de Grana
da: José Morales pozo.

De la Prisión provincial de Huesca: 
Antonio Boteller Delgado.

De la Prisión Provincial de Jaén:
Fernando Aguirre Tomes, Mateo Mi- 
llán Fernández, Alfonso Bayona Here
dero. José Periche Román.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas: palmiro Ortiz de Urbina.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Joaquín Fesser Angloti. Raimundo
Sánchez Aguilar, León Martín Esca-
lada.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: Alejandro Jiménez Navas 

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Antonio Pintado Roldán,, Fernando- 
Monserrate Pérez, Jaime Recaséns Re- 
caséns. Adolfo Navarro Jiménez, Fran
cisco Serrano Sánchez.

De la prisión Provincial de Oviedg: 
Rodrigo Rodríguez Rodríguez, Felicia
no 'Sierra Nieto, Manuel Valdés Alva- 
rez, Egidio González García.

De la Prisión Provincial de Falen
cia: Faustino Cuevas Ruiz.. Vicente 
Llórente Merino ' i

De la Prisión Provincial de Sanca I 
Cruz de Tenerife: Juan Rodríguez ! 
Prieto. ' v 

D<? la Prisión Provincial de Zara
goza: Simeón Tena Tello, Cecilio Mon
zón Berges, Manuel Royo Cqgtarasa, 
Primitivo Monferrer Ramo, Basilio 
Borraz Martínez, Angel García Borao. 
Manuel Ferredí Tremps. Jacinto Car
dona fcerrat, Custodio Aznar Navarro 

De la Prisión Militar de J51 Hacho 
(Ceuta): Bernardo Encomienda Duran.

'De las Prisiones de Mérida (Bada
joz) : Isabel Bárcenas Rufo, Julio Luen
go Luengo. Antonio Romero López 

De la Prisión de Partido de Cartage
na (Murcia): Antonio García Solano 

De la Prisión de Partido de Burgo 
de Osma (Soria): Julián Alvarez Pe
cina. Pablo Aso Llera José Jordán 
Bar bal '

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes . •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1941

BILBAO EGUIA

Sr. ' Director general de Pri
siones. I

ORDEN de 20 de mayo de 1941 por la 
que se concede libertad condicional 
a quinientos setenta y un penados.

limo.-Sr.: Vista- las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los artículos 101 y 102 del Código Pe
nal, Decreto de 5 de abvi de 1940, Le
yes de 4 de junio y 1.° de octubre del 
mismo año, Ley d 1.* de abril de 1941, 
Orden ministerial de ‘ 10 de junio de 
1940 y Orden circular de esa Direc-; 
ción General de Prisiones de 15 de | 
abril de 1941, en relación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el De-1 
creto de 9 de .iunió de 1939, a propu.¿- ¡ 
ta dei Patronato Central para'la Re-j 
dención de las Penas poi el Trabajo, ¡ 

Su Excelencia el Jefe del Estado ! 
que Dios guarde, ha tenido a bien i 
conceder la libertad condicional, con 
la liberación definitiva cel destierro, a '• 
los siguientes penados, aue podrán ob- j  
tenerla a la publicación de la presente I 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al- j 
calá dé Henares (Madrid): Frahciscoj 
Fuertes Santuy, José Suárez Fernán-; 
dez, Ricardo Arribas Ruiz y Victoria- 
no Cabrera Hernández. ^

De ’a Prisión Central -de Mujeres de j 
Amorebieta (Vizcaya): Joséfa Muñoz! 
López y Dolores Nieto Martín. j

De la Prisión Central de Astorga: t 
Pedro Novellón Peralta, Fortunato Po
tente Arqueros, Rafael ofdóñez Mon-. 
tes de Oca, Francisco Palomo Hidalgo 
Lucio Castaño Alonso, Guillermo 
Blanco López. Ramón Yeste Valen- ¡ 
zuela, Francisco Martín Barroso, Juan j  
Angel García Góme", Ginés Balaste-; 
gui Navarro, Isidoro Ramos López, Jo
sé Ambrosio Regidor Muñoz, Tomás 
Re yero Juárez, Vicente Fomas de la 
Purísima, Miguel Castillo Castillo, An
gel Gil Cáceres, Ricardo Basante 
Arias, José Melcon González, José Al
cázar Sánchez-Rico, Manuel Moreho! 
Cabrera, Manuel Pérez Sancho, Ra-1 
món Lucas Auñón, Fernando Jimena 
Montes, Diego Fernández Morena, An
tonio Preciado Márquez, César Pesta
ña Raboso, Higinio Alegre Ramos, 
Jaime Boltaina Omedes, Gregorio. Ca- 
macho Muñoz, Antonio Arredondo He- 
redia, Mariano Ramos Fuentes, Cesá
reo Rodríguez Vega, Justo Salgueiro 
Rodríguez, Pedro Prieto del Hierro, 
Vicente Moya Sebastián, Claudio Ro
dríguez Ejido, Alfonso Fernández Pi
queras. José Santos Jiménez, Nicolás 
García Martín Pedro Berroy . Díaz, 
Silverio León León, Francisco Lopo 
Orger Santiago Matres Morris, Pablo 
Parra Rodríguez, Vicente Vela Ibieca, 
Manuel Vargas Viana, José Herrera 
Campos, J lián Martínez Olmo, Juan 
Pedro Mancebo Caler, Juan Rastrallo 
Ramos, José Ibáñez Bertolín, Victoria- •

no Escarmena Piris. Adolfo Delgado 
Marijuán, Juan Lechuga Hernández, 
Emilio Camero Gallego, José Benedí 
Calés, Antonio Jaime v Carrasco, José 
Izquierdo Romero y R: cardo Hierro 
Diéguez.

Del Campamento de Penados de 
Brúñete (Madrid): Leopoldo García 
Aguilera, Luis Guereña Gamboa, An
tonio Ayuga Cuezva, Tomás Dueso 
Crespo y Jesús García Chena.

De la Prisión Central Habilitada 
de Camposancos. L „ Guardia (Ponte
vedra) : bernardo Pérez Grueso Ro
jas Saturnino Clemente Rata, Valero 
Martínez Díaz, Federico Garrido Ló
pez y Lázaro ^orija Muñoz.

De la Agrupación de Colonias Peni
tenciarias Militarizadas de Dos Her
manas (Sevilla): Francisco Gallego
Gallego y Longinos Maqueda Zazo.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segóvia): Alejandro Cabañero-. Bar
bero, Antonio Arias Lozano y Luis Gó
mez Sebastián

De la Prisión Central de Chinchilla 
(Albacete); Juan Ibáñez Gandía.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra). Rafael Posada Quirós.

De ia Prisión Central ele Ocaña (To
ledo) : Francesco Martínez Castilla.

De la Prisión Central de Orihuela, 
de Alicante; Salvador García Sanchiz.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Gregorio Toribio López y Manuel Ro
dríguez Cruz.

De la Prisión Centra: del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Antonio Lladó 
Castillo, Serafín Sánchez Blázquez, 
Rafael . González Arjona, Francisco 
Martine" Vera, León Gutiérrez Núñez. 
Eusebio Acevedo Pardo, José Benítez 
Sánchez, Joaquín Bastos Ruiz, Rafael 
Wemer Troyano, Francisco Cano Ba
rrando, I.Ianuel Blanco González, José 
Baríeras Ramos, Segundo Cuesta Ra
banal, Rafael Sánchez-Guerra.

De 1& Prisión N Central Especial de 
Sancti-Spiritus, Ciudad Rodrigo (Sala
manca): Juli Suáréz-Llános Adriaen- 
sens, Pascasio Martínez Martínez, 
Juan Tornell Gómez, Manuel López 
Montero, Gonzalo de • Castro Calzado, 
Francisco Boades Antón, Evangelino 
Lorenzo Pérez, Alfonso Martínez Sán
chez, José Luis dél Pino Tomás y 
Salvador Rueda Ros.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel dé Santiago de Compostela (La 
Coruña): Martín López Domínguez, 
Santiago Marín Bautista, Juan Luján 
Fernández, Francisco N Filiat Larruy, 
José María Domínguez Defez y Fran
cisco Escribano Navarro.

De la Prisión Central de Saturrarán, 
Motrico .(Guipúzcoa): María Giner
Reverter.

De la prisión Central de TotTana 
(Murcia): Sigfredo Llaoh Ortells, Ra
fael Robledano Ruiz, Antonio Sevilla



P á g i n a  3 9 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 j u n i o  1 9 4 1

Martínez, Manuel Esteve Tarín, Apo
lonio Henarejos Zapata, José Espinosa 
Llamas, Higinio Montollo Flor, Fran
cisco Graixinos Gallego, Pedro Jc¿ - 
Martínez Sánchez, Salvador Ballester 
Mir, José Calderón Camón y Pablo 
Segura Navarro.

De la Prisión Central de Mujeres ae 
Venías (Madrid): Lucía González Vi
lla y Teresa Guerra Campos.

De la. Prisión Central de Yeserías 
(Madrid): Antonip Mendoza Vilar.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Aáijgei Pérez Segura, Rogelio, Quilés Ra
mírez, Antonio López Clemente, José 
Rodríguez González, Andrés Rivera Ri
bas, Antonio Roldan Lidueñas, Juan 
Gázquez Díaz, Dolores Aguilera Pardo, 
Antonio Rueda Góngora, Juan Martí
nez Caparros, Joaquín Tamayo Cua
drado, Manuel Median Hernández, Jo
sé María Terres Lirola, Francisco Cas
tillo'Antúnez, Fernando Rodríguez Ro
mero, Agustín Morata Barranco, Prá
xedes Egea Salvador, José Fornieles 
Maldonado, Enrique Cantón Cantón, 
Manuel Belmente Martínez, Francisco 
Qubillas Pérez, Luis Tijeras Sánchez, 
Josefa Montes de las Heras, Ginés 
Pérez Algarte, Rafael Pérez Ortega, 
Vicente Marín Martínez, Mariano So
ler García, Juan Martínez Sánchez 
Gervasio Quirantes Martín, Gabriel 
Tena Girona, Asensio Ortigos López. 
Juan Martínez Camicer, Antonio Man
chó Cebrián, Pedro López Granados y 
Diiqas Sánchez Sánhez.

De la Prisión provincial de Avila: 
Rita Moreno Cortés.

De la Prisión Provincial de Barcelo
na: José Rovira Subirana, Anselmo 
Gurrea Rivas, Tomás Jiménez Gar
cía, Ramón Requena Agudo,. José Ma
ría Pardo Werhle, José Tarrida Amigó, 
Antonio Vázquez Sánchez, Sebastián 
Serrano Torres, Bautista González Gi- 
labert, José Cruells Berra, José Casalls 
Perarnáu, Juan ' Margena-t Martín, 
Cándido Domenech Carré, Pedro Roca 
Marset y Cesáreo García Antón.

De las Prisiones Militares de Mont- 
juich (Barcelona): Francisco Pino
MacieL

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Jesús Prat Sames, Perfecta García 
Saludes, María Luisa Gómez Díaz, 
Antonio Rojas López, Joaquín Gómez 
Felguera y Cipriano Pérez Prieto.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Fernando Gómez Sanz, Manuel Fer
nández Domínguez.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Rufino Arenzana Bazo.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Andrés Maclas León, Manuel Reyes 
Galafate.
- De la Prisión Provincial de Caste
llón: Vicente Traver Martí, José Este- 
11er Cervera, Francisco Roca Alcaide, 
Agustín Ripollés Domenech. Antonio

 Querol Querol, Victoriano Adell Adell,
1 Vicente Domenéch Pitarch, Cristóbal 
Serrano Maneus, Joaquín Sapeira Éei- 
trán, Manuel Pons Pons, Daniel Sal
vador García, Cristóbal Fraile Fomer, 
Pascual Cubedo Guiral, Jesús García 

i  Galarza, Vicente Pitarch M o n f o r t ,
! Leandro Hernández García, Vicente 
¡ Bosch. Ferreres, Tomás Ulldemolins 
| Orti, Agustín Moya Adell, José' Bolde 
¡ Centelles, José Mir a ve te' Gómez, José 
I Sebastián Beltrán, José Romá Mon- 
¡ íort.
!• De la Prisión Provincial de Ciudad 

Real: Julio Mazuelas Ruiz.
De la Prisión Provincial de Córdo

ba: Salvador Pajuelo Gallardo, Elias 
Orta García, Antonio Luis Mohedano 
Paz, Antonio Romas Mejías, José Ca- 
senave Hernández, Miguel Pérez Re
gal, Pedro Romero Ariza.

De la Prisión Provincial de Grana- 
\da: Ruperto Ramírez Pérez, Manuel 
García Ruano, Cecilio Rodríguez Ló
pez, Serafín Martínez Martínez;

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Andrés Alarcón Chaparro, M a r í a  
A. Ginés Morales, Pedro Maestre Suá- 

! rez, José Sánchez Cuárez, José Varela 
Vizcaíno, Antonio Vilasó Rodríguez, 
Antonio Martín Caldera, Francisco Ro
dríguez Al va rez, Félix Castilla Sán
chez, Juan Macías Redondo, José Piosa 
Villanueva, Angel Tristancho López,, 
Miguel Sánchez Chamorro. Manuel 
Pizarro Rodríguez, José Vázquez Ponce.

De la Prisión Militar de Jaén: Die
go Martínez Aguilera, José Gallardo 
Cano, Juan García Camacho.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Cipriano Mora Sánchez, Waldo Rodrí
guez Peña, Alejandro Ramírez-Angel 
Sor rosal, Dionisio Benítez Ustaola. 
Julián Arranz Municio, Felipe Balles
tero Bernabé, Julián Baños Hernán
dez, Benito Lemus Ramos, Miguel Cas
tellanos García, Carlos de las Heras 
Alonso, Vicente Ballester Jimeno, En
sebio Alonso Martín, Manuel Segura 
Rodríguez, Bernabé Requena Villa- 
plana, Sócrates Gómez Pérez. Luis 
Aguado Andradas, Luis Salas Redor - 
do, Félix Santos de la Torre, José Luis 
Quintero Diez, Antonio Santos An- 
dréu, Aureliano Correa Batalla, Julián 
Torrico Martínez, Femando Anguita 
Gurumeta, Pascual Gómez Morilla, 
Félix Bravo Sánchez, Virgilio Soria 
Montenegro, Sixto Martínez de Píni- 
llos, Juan Enrique Vergara Rivellés. 
Saturnino Millas Jiménez. Luís Mar
tín Mora, Luciano Martín, de Blas. 
Francisco Molina Puch. Julián Mar
tín Nieto. Gregorio Alonso Muñoz. Fe
lipe Cañamón Llórente, Joaouín Oca- 
ña Mena, Francisco González Aja, Jo
sé Alvarez Mesa. Benito Arriza halaga 
Meléndez. Jaime Barrachina Olmedo 
Anton;o Fernández Chinchilla, EmVio 
Coría Villasante. Cipriano Moral To-, 
rrijos, Emeterio Juberias Herranz. Jaime

 Gómez Ruiz, Tomás Jiménez Are
nas, Alfredo González Montoliu, Ra
fael Rivera Osorio, Cecilio Rubio Ru
bio, Mariano Moreno Sanz, Manuel 
Morales Buzaglo, José Jimeno Fernan
dez, Angel Vázquez Rodríguez, Maria
no Fraile Esteban, Máximo Cristóbal 
Júdez, José Gómez Rodríguez, Juan 
Dorado Romero, Antonio Fernandez 
Flor, Angel Camuñas Escamillas, San
tiago Becerril Blanco, Santiago Ber
nardo García, José Cristóbal Ruiz, Ru
perto Navarro Molina, Ensebio García 
Torres, José A rizar Lozano, Teodoro 
Tragacete Adán, Enrique Ramos Fer
nández, Ramón Martín Muñoz, Juan 
Sánchez Pérez, Luis Macías Sanz Cru
zado, Ignacio Blanco Blanco.

De la Colonia Penitenciaria dél Hos
pital Militar de Carabanchel Bajo 
(Madrid): Gregorio Antón Antón.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Catalina Gallardo Pérez, Josefa San
tos Rivas, Dolores Montero Mora Ma
ría Bravo Delgado; María Rivas Tru- 
jillo, Antonio Pérez Pérez.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Antonio Carrasco "García, Juan Ri- 
quelme Segura, Antonio* Sánchez Ló
pez, Balbino Castillo Manuel. Pedro 
Velasco Pina, Fernando Paredes Díaz, 
flamen Molina Soler, José Montiel Se
gura, Andrés Cabrera Ruiz, Juan Mar
tínez Pérez, Encarnación Cazorlá Ro
bles, Domingo Bclmonte García, Do
mingo Hernández Alqaraz, José María 
Bicharte Picón, José Cifuentes Palma, 
Teresa Rubio Melenchón. Antonio Ri
vera Ruiz, Ulpiano Puche Jiménez, 
Mariano Berna! Robles. María Sosa 
Pérez, Dfogracias López Gil', Francis
co Maruenda Melgarejo, Domingo Mi
ras Asensio, Sebastiana Jiménez Ji
ménez. Alfonso Alarcón Serrano. José 
García Candel, Benito Marcos Valero, 
Francisco Hernández Martínez, Jesús 
Morillas García, Julián Illán Garrigós, 
Manuel Molina Leal, Bartolomé López 
Mohtalbán, Mariano Romero Albarra- 
cín, Eusebio Urrea Monreal. Juan Fe- 
noll Peñalver, Angel Ignoto Expósito. 
Ernesto Domínguez x Duráñ. No^berto 
Sánchez Pena, Martín Izquierdo Mu
ñoz, José Marcos Rocamora.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Luis Gómez Alvarez.

De la Prisión Provincial de Falen
cia : Josefa Gutiérrez Abad, Críspulo 
de Fuentes Fuentes

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Francisco Artigues Mu- 
let, Miguel Mir Villalonga.

De la Prisión Provincial de Ponte
vedra: Jacinto Lima Comeselle, Ber
nardo González Fidalgo, Basilio Cal
var Solía, Francisco Román Rodrí
guez.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Miguel Pérez Sarmiento, Mar
ciano García Moraleda, José Mora .Me
rino, Lázaro Sabariegos Sánchez, Ra-
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món Brull Liao, José Gascón Gascón.
De la Prisión Provincial de San Se

bastián: Andrés Laredo Puente.
De la Prisión Provincial de Sevilla: 

José Martínez de la Hera.
De la Prisión Provincial de Valen

cia: Pascuala Roca Deltoro, Angela 
San Martín Martínez, Elodia Palacios 
Montesinos.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Pedro Gaubeca Gibelondo, Fran
cisco González Lillo, José Manuel Díaz 
Maillo, Angel Fernández Fernández, 
Argimiro González San Román, Pedro 
Gómez Martínez, A n d r é s  Manzano 
Fernández. Ramón Massa Cano, Juan 
Sánchez Ubeda, Martín Sáez Sánchez, 
Francisco Con Teleña, Felipe Tejeri- 
na Alae, Francisco Carrasco Villa, Mi
guel Alias Calatrava, Andino Hernán
dez Castell, Alberto García Berrocal, 
Crescendo González Bartolomé, Mar
tín García Villanuc.va, Dámaso García 
Domínguez, José Asensio Rodríguez, 
Juan Julio García Hernández, Felipe 
Oliván Gil.

De la Prisión Provincial de V itoria: 
Aureliano Peciña Cid.

De la Prisión Militar de «El Hacho» 
(Ceuta) : Juan Ruiz Cervantes, Luis 
Castañeda Pérez.

De la Prisión Provincial de Valen
cia de Alcántara (Cáceres): Pedro Ma
gaña Gómez.

De la Prisión de Partido de Jerez 
de la Frontera (Cádiz); Antonio Flor 
Jiménez, Manuel Solino Recio.

Del Destacamento Prisión de Fabero 
(León): Conrado Canseco Gutiérrez.

De la Prisión de partido de La Ba- 
ñeza (León): Manuel Díaz Ruiz. Pa
blo Sant'án Rodríguez.

De la Prisión de Partido de Alfaro 
(Logroño): 'Nicomedes M iranda Me- 
drano.

De la Prisión de Partido de Cartage
na (M urcia): Matías Fructuoso Mar
tínez, Juan José Cayuela Barcelona, 
Miguel Marín Lorente, Indalecio Mon. 
déjar López.

De la Prisión de Partido de Burgo 
de Osma (Soria): Máximo Casanova 
pardo.

De la Prisión de Partido de Ateca 
(Zaragoza): Tomás López Oliver.

De la Prisión de partido de Valen
cia de Don Juan (León):. Eustaquio 
García Car ba jal

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde; ha concedido el be
neficio de libertad condicional, sin la 
liberación del destierro, a los siguien
tes penados:

Talleres Penitenciarios de Alcalá de 
Henares (Madrid): Juan Valero Cos- 
gaya,. Ruperta Moreno Fernández. ^

De la Prisión Central de Müjeres de 
Amorebieta (Vizcaya): Máxima Revi
lla Roldán, Juana Barbero Marín.

i

De la Prisión Central de Astorga 
(León;: Ramón Gil Tena.

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Saturnino Angulo García.

De la Prisión Central de Paliha de 
Mallorca: Carmen Mesa Martínez, Ca. 
taliña Llabres Pons, Catalina Ciar 
FrÓntera. •

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Francisco León 
García, Arturo Fernández Moya.

De la Prisión Central de Sancti-SpL 
ritus (Ciudad Rodrigo - Salam anca): 
Martín Gutiérrez de Castro, José Ra
mos Chiva, Ventura Prade Rojí, Rafael 
Bilbao Gumucio, Francisco Jorquera 
Egea, José Cid. Rodríguez, Pedro Sán
chez Rosique, Vicente Pérez Requena, 
Alfonso Romero Briones, Samuel M an 
tínez Martínez, Rafael Carrillo Jimé
nez, Gregorio Barceló Blasco, Gonzalo 
Díaz López, Mariano González Gracia, 
Juan Corral Couceiro, Ginés Rueda 
Ros, Marcólo Figari Tortosa, Ginés 
Méndez Sánchez, Salvador Moyano 
Moneada, Marcos Latorre Galindo, 
Juan Sánchez Hernándéz, Luis Huerta 
Daniel, Francisco Romero Giménez, 
Francisco Sarti Paredes.

De la prisión Central de Santa Isa
bel, Santiago de Compostela (La Coru- 
ñ a ) : Roque Martínez Jiménez, Hilario 
Rodríguez Cruz.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Vicente Almela Tena.

De la Prisión Central de Mujeres de 
«Ventas», .Madrid: Sofía Núfiez Sán
chez.

De la Prisión Provincial de Alba
cete: Segismundo José Crispín Crispín, 
Pedro Arenas Piqueras, Gabriel Flores 
Belmonte, José Gómez Tobarra.

De la ‘ Prisión provincial de Barce
lona : Marcos Fuertes Lahiguera, Juan 
del Río Montserrat, Tesifonte Pastdr 
Rodríguez, Enrique Traveria Vita, Vi
cente Castellano Alcaide, Juan Serra
no Ramos, Carlos Calvo Novella, Blas 
Barcos Orduña, Rosendo Solanas Sa- 
llé s /L in o  Rúa AJperte, Juan Barril 
Torrents, Manuel , García Casabona, 
Jaime Viicens Puig, Vicente- Comes 
Enrique, Isidro Tutusaus Bellmunt, 
Vicente Peanas Pons, Rafael Martínez 
Colomer, Vicente Font Bacardi, José 
Molins Ríu, Luis Rigueras Roca, Ma
nuel Llari. Benedicto, José Casals Se- 
rra, Manuel Salas Plaza, Tomás Pas
cual Oberet, Francisco Grau Molinari, 
Salvador Anglada AgeU, Francisco 
Huertas Olmos, Juan Cotillas Gonzá
lez, José Alvaréz de Lara Rotiflué, Luis 
Alvarez Añoro, Jaim e Estany Freixas, 
Angel Sola Casals, Alfonso Samanie- 
go Mackenna, Miguel Pía Salles, Fran
cisco peralta Cabellud, José Pagés Ma- 
tama-la, Magín Costa Sarquella.

De la  Prisión Provincial de Bilbao: 
Marcela Vadorrey Espinosa, Francisco

Valerdi Viota. Trinidad Alfonso 
García.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Juan Medina Varea', Juan Fornet Ba
rrientes.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: José Salvador Sales, 
Manuel Martínez Alvaro, Joaquín Cor- 
batón Capilla, Emilio Vicente Fabre- * 
gat.

De la Prisión provincial de Córdo
ba: Antonio Peña Moragues, Manuel 
Habas de Gracia, Andrés García Díaz.

De la Prisión provincial de La Co- 
ruña: Juan Mendiola Vidaurrazaga.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Miguel Carrasco de los Ríos.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Luciano Tisner Castro, Modesto Mar
tín Solana, León peña Laliena, Daniel 
Menal Paño.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Gabriel Carmona Garrido, Antonio Es
paña Barea.

De la Prisión Militar de Jaén: Mi
guel Rojo Cubero, Luis Fernández 
Quesada, Julio Galán Partal, Fran
cisco Cámara Lozano, Felipe Mitel- 
brun Recena, Andrés Biedma Carras
cosa.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Sotero Lozano Ramírez, Eugenio Gil 
Rodríguez, Lucas Martínez Lapuente. 
Marcelo Jarín  Morales, Francisco Pas
cual puñal, Juan Rubio Gutiérrez, Ra
fael Pérez Quero, Andrés Lucero Ló
pez, Luis Cofiño Castro, Juan Valer. - 
cini González, Juan  Pujad te Angel, 
Eusebio de Miguel López, Pedro Cas
taños Pére^, Manuel Celeiro Carril. 
José Mas Galiano, Alejandro García 
de la Lama.

De la Colonia Penitenciaria del Hos
pital Miüitar de Carabanchel Bajo 
(Madrid): Daniel Rodero Torres, Ma
nuel Parras Castellano.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: Antonio Gómez Campos, Antonio 
M artín Heredia, Antonio Linero Cam
pos, Cristóbal Díaz Jiménez.

De la prisión Provincial de Murcia: 
Mariano García Martínez, Gabriel Se
gura Pérez, Antonio Carrillo Salar, An
gel Herrero Alacid.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Paulino Fernández Rodríguez, Aveli- 
no González Gancedo, Nicanor Car- 
cedo González. Paulino Corujo Gon
zález. 

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Manuel Remu jo Arévado.

De la Prisión provincial de Toledo: 
Eustasio Rodríguez Martín.

De la prisión Provincial de Valen
cia: Encarnación Guinot Barrachina.

De la Prisión Provincial dé Vitoria : 
Jesús Luja Ibarra, Juan Alberto Udae. 
ta  Lili.

De la Prisión de Partido de Jerez
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de la Frontera (Cádiz); Mateo Ca
ballero Carrasco.

De la Prisión de Partido de Alfaro 
(Logroño): Valeriano Loza Ruescas.

De la Prisión de Partido de Burgo 
de Osma (Soria): Francisco1 Huertas 
Lorente, Francisco Ibarz Ibarz.

De la Prisión de Partido de Calata- 
yud (Zaragoza): Valentín Crescendo 
Miñana Martínez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. fír. Director general de Pri

siones.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 29 de mayo de 1941 por la 
que se anuncia concurso de traslado 
de la cátedra de «Máquinas y Ta
ller» que queda vacante en la Es
cuela Oficial de Náutica de Barcelo
na, entre los Profesares de la mis
ma enseñanza de las restantes Es
cuelas Oficiales de Náutica.
limo. Sr.: Quedando vacante el día 

21' de junio próximo, en la' Escuela 
Oficial de Náutica de Barcelona, la 
Cátedra de «Máquinas y Taller», por 
jubilación del Profesor que actualmen
te la ostenta, este Ministerio, de acuer. 
do con lo propuesto por esa Dirección 
General de Comunicaciones Marítimas, 
ha tenido a bien disponer se convo
que su provisión mediante concurso de 
traslado entre los Profesores titulares 
de la misma enseñanza de las res
tantes Escuelas náuticas que deseen 
desempeñarla, con arreglo a las nor
mas y plazos determinados en el ar
tículo 73 del vigente Estatuto de Es
cuelas Náuticas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario de Industria, Igna
cio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Comu

nicaciones Marítimas.—Sres..,

ORDEN de 29 de mayo de 1941 por la 
que se nombra el Tribunal de exá
menes para Capitanes y Pilotos de la 
Marina Mercante.
limo. Sr.: En cumplimiento de las 

disposiciones vigentes sobre Tribunales 
de exámenes de Capitanes y Pilotos de 
la Marina mercante, para juzgar los 
correspondientes a.l segundo semestre ( 
del corriente año, ; ¡

Este Ministerio ha tenido a bien‘dis

poner los siguientes nombramientos pa
ra el Tribunal de referencia?-

Presidente.—El Capitán de NavíQ, re
tirado, don Guillermo Colmenares Or- 
tiz.

Secretario.—El Profesor de la Escue
la Oficial de Náutica de Cádiz, don 
Mario Valle jo Juarrero.

Vocales.—El Capitán de la Marina 
Mercante don Martín Ellacuria Larrau- 
ri, designado por las Asociaciones de 
Navieros.

El otro Vocal, Capitán de la Marina 
Mercante, será nombrado por esa Di
rección General de Comunicaciones 
Marítimas a propuesta de la Dé-lega
ción Nacional de Sindicatos, C. N. S.

Dichos exámenes se celebrarán en 
las Escuelas oficiales de Náutica de 
Bilbao, Barcelona y Cádiz, por este or
den, comenzando el día 1.° de julio 
próximo. El Presidente del Tribunal 
comunicará oportunamente a-los Co
mandantes militares de Marina y Di
rectores de las Escuelas de Náutica de 
Barcelona y Cádiz, respectivamente, la 
fecha en que dará principio su actua
ción en dichos puertos.

El mencionado Tribunal ajustará su 
conducta y actuación en todo lo de su 
competencia, a lo legislado sobre la ma
teria.

Los candidatos podrán prestar exa
men en cualquiera de los puertos cita
dos añteriormente, siempre que pre
senten! la, documentación correspon
diente ante el Tribunal de exámenes 
o ante la autoridad de Marina del 
puerto en que deseen examinarse, con 
un día de antelación al comienzo de 
los exámenes en el puerto respectivo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario de' Industria, Ignacio 
Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Comuni-

cacipnes Marítimas.—Señores...

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de mayo de 1941 por la  
que se eleva a definitivo el Escala
fón provisional del Cuerpo Nacional 
de Inspectores Veterinarios.
limo. Sr.: Transcurrido el plazo que. 

para reclamaciones se señaló al pu
blicar en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 20 de abril próximo pa
sado el escalafón provisional del Cuer
po Nacional de Inspectores Veterina
rios, sin que por los interesados haya 
sido . deducida ninguna, salvo las . re
lativas a errores materiales, salvados 
va en su mayor parte en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 26 del misr 
mo mes,

Este Ministerio ha tenido a bien

aprobar, elevándolo a definitivo, el ex
presado escalafón, con la sola rectifi
cación de los errores de copia de que 
se ha hecho mérito.

Lo que comunico a V.I.  para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1941.

, PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general.de Ganade

ría.

ORDEN de 30 de mayo de 1941 por la 
que se rectifican el número de pla
zas de Inspectores Municipales Ve
terinarios asignadas a Sabadell, 
Mataró y Villanueva y Geltrú.
limo.. Sr.: Aun cuando ateniéndose 

al artículo 31 del Reglamento de Ins
pectores Municipales Veterinarios, en 
la clasificación de partidos veterinarios 
de la provincia de Barcelona, aproba
da por Orden ministerial de 4 de ju
lio de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16), se le adjudican a 
Sabadell seis plazas, a Mataró cuatro 
y tres a Villanúeva y Geltrú, el artícu
lo primero del expresado Reglamento 
expone que en la creación de plazas 
de Inspectores Municipales Veterina
rios se tendrá en cuenta el censo ga
nadero, extensión superficial, etc.; y 
siendo así que los Municipios aludidos 
son destacadamente de carácter indus
trial, en su virtud 

Este Ministerio dispone que queden 
reducidas a cuatro el número de pla
zas de Inspectores Municipales Vete
rinarios de Sabadell, y a dos en cada 
una de l£s ciudades de Villanúeva y 
Geltrú y Mataró. •

Lo que comunico a V. I. a los efecr 
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 30 de mayo de 1941.

PRIMO DÉ RIVERA
limo. Sr. Director general de Ganade

ría.

ORDEN de 30 de mayo de 1941 por 
la que se agrega al Municipio de 
Larrodrigo (Salamanca) el partido 
Veterinario de Valdecarros.

. limo. Sr.: Visto el escrito que eleva
ron a este Departamento los Ayunta
mientos de Larrodrigo, Valdecarros, 
Pedraza de Alba, Gajates y Pedrosi- 
11a de Alba solicitando se agregue el 
primero al partido veterinario consti
tuido por los restantes, y en el que 
figure como cabeza del mismo el‘ pue
blo de Valdecarros; visto también que 
en la clasificación de partidos veteri
narios de la provincia de Salamanca, 
^aprobada por Orden ministerial de 20 
de noviembre de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4 de diciem
bre), figura el pueblo de Larrodrigo
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agregado al partido veterinario de Ana
ya de Alba, siendo así que en los pro
yectos publicados en el «Boletín Oficial 
d e  la Provincia de Salamanca» de 3 de 
enero y 4 de marzo de 1941, favora
blemente informados, con exposición 
razonada del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y Jefe del Servicio Provincial de 
Ganadería, se incluía el pueblo de La- 
rrodrigo en el partido veterinario de 
Valdecarros, a cuyo proyecto presen
taron su conformidad, dentro del pla
zo reglamentario, los Ayuntamientos 
de los pueblos anteriormente aludidos, 
es por lo que 

Este Ministerio viene a disponer que 
el Municipio de Larrodrigo (Salaman
ca) se segregue del partido veterina
rio de Anaya de Alba y se incluya en 
el de Valdecarros. /

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oix>rtunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1941.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Ganade

ría.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 12 de mayo de 1941 refe
rente a admisión de la renuncia de 
don Pedro Ferrer para el cargo de 
Vocal del Tribunal para juzgar el 
concurso-oposición de la Cátedra de 

  «Paisaje» de la Escuela de San C a r
los, d e  Valencia, y nombrando para 
dicho cargo a don José María Ba
yarri.

limo. S r .: Vista la renuncia que del 
cargo de Vocal propietaiio del Tribu
nal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para proveer la cátedra de 
Paisaje, vacante en la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de San Carlos, de 
Valencia, ha presentado don Pedro 
Ferrer Calatayud, cuyo Tribunal fué 
nombrado por Orden ministerial de 14 
de marzo último,

Este Ministerio, encontrando atendi
bles las razones expuestas, ha acorda
do admitir la renuncia presentada por 
el señor Ferrer Calatayud y nombraf 
Vocal propietario del referido Tribu
nal en sustitución de dicho señor al 
Catedrático numerario de la Escuela 
citada don José María Bayarri Hur
tado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 21 de mayo de 1941 por la 
qtie se declara desierto el concurso 
para proveer la cátedra de Ciencias 
Naturales de las Facultades de Se
villa y Cádiz.
limo. Sr.: Por no reunir el único 

aspirante las condiciones legales de
terminadas én la convocatoria de con
cursos a 'cátedras de Ciencias Natu
rales (Biología) de las Facutades de 
Sevilla y. Cádiz,

Este Ministerio ha resuelto se de
clare consumido dicho tumo de pro
visión de cátedras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de mayo de 1941.

. ¿ IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 21 de mayo de 1941 por la 
que se admite la renuncia de Vocal 
en el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones a la cátedra de Farmacia 
Práctica de la Universidad de Ma
drid .

‘ limo. Sr.: Nombrado Vocal propie
tario dei Tribunal de oposiciones a la 
cátedra de Farmacia Práctica y Le
gislación Sanitaria de la Facultad de 
Farmacia de Madrid, don José GaVcía 
Vélez, (...e alega que figurando como 
aspirante a la indicada cátedra re
nuncia al mencionado cargo,

Fule Ministerio ha resueilto, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 2.° de la Real Orden- de 17 de 
enero de 1901, admitirle la expresada 
renuncia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid. 21 de mayo de 1941.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 24 de mayo de 1941 por la 
que se nombra, en virtud de con
curso-oposición, a don Carlos Ramos 
Domínguez, Maestro práctico del La
boratorio de Química general y Aná
lisis químico de la Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales, Estable
cimiento de Madrid.
limo. Sr.: Visto>el expediente de qu< 

se hará mención;
Resultando que por Orden de 2 ó< 

enero último (BOLETIN OFICIA! 
DEL ESTADO del 8) se anunció con 
curso-oposición a una plaza de Maes 
tro práctico del Laboratorio de Quí
mica general y Análisis químico de le 
Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales, Establecimiento de Madrid;

Resultando que dentro del plazo de 
la convocatoria se han presentado co
mo aspirantes los señores don Carlos 
Ramos Domínguez, don Luis Arimany 
Navarro, don Joaquín Abeger Barba
rán y don Jacinto Calvo Fernández;

Resultando que remitidos al Tribu
nal los expedientes de los solicitantes, 
ha sido excluido el señor Calvo,, por 
no haber presentado la documenta
ción exigida;

Resultando que examinados los ex
pedientes de los restantes Aspirantes., 
dicho Tribunal acordó por unanimi
dad. en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en el se
ñor Ramos Domínguez, proponerle 
por unanimidad para el desempeño de 
la citada plaza, sin llegar a la rea
lización de ejercicio alguno, por con
siderar no ser necesario;

Vista la Orden de 2 de enero del 
año 1941;

Considerando que la tramitación y 
propuesta de este concurso ha segui
do las normas de la convocatoria, sin 
que se haya producido protesta ni re
clamación alguna,

Este Ministerio ha resuelto:
1.ü Aprobar la propuesta formula

da por el Tribunal que ha juzgado 
el presente concuaso; y

2.° Nombrar a don Carlos Ramos 
Domínguez, Maestro práctico del La
boratorio de Química general y Aná
lisis químico de la Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Madrid, debiendo ingresar

. en el Escalafón del Cuerpo de Maes
tros de Taller y Laboratorio, con el 
sueldo anual de entrada de 3 000 pe
setas o gratificación, también anual, 
de 2 000.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. •*

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 24 de mayo de 1941 por la 
que se nombra , en virtud de concur
so, a don Mauricio de los Santos 
Langreo, Profesor auxiliar de la Es
cuela de Capataces de Minas de Al
madén.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que por Orden de 28 de 
febrero de 194" (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 7 de marzo) se 
anuncia a concurso una plaza de Pro
fesor Auxiliar de la Escuela de Capa
taces de Minas de Almadén;

R esultarlo que, dentro del plazo de 
la convocatoria s- ha presentado don 
Mauricio de los Santos Langreo, como
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único Aspirante a la plaza de refe
rencia;

Resultando que, tanto la Escuela de 
Capataces Facultativos de Miñas y 
Fábricas Metalúrgicas como la Direc
ción de La Escuela de Ingenieros de 
Minas, han emitido el informe regla
mentario en el sentido de proponer a 
dicho señor Santos para cubrir la va
cante mencionada.

Vistos el Decreto de 17 de octubre 
de 1940 y Ordenes ministeriales de 13 
de septiembre de 1940 y 5 de mayo de 
1932, y la de 28 de febrero de 1941;

Considerando que se han cumplido 
las condiciones de la convocatoria y se 
ha seguido la tramitación prevenida,

Este’ Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el expediente de que se trata 
y, en su consecuencia, nombrar a don 
Mauricio de los Santos Langreo, Pro
fesor Auxiliar de la Escuela de Capa
taces Facultativos de Mitnas de Al
madén, .debiendo percibir, con cargo a 
este Ministerio, la gratificación dé
1.500 pesetas anuales que' figuran en 
el Presupuesto de 1940, prorrogado pa
ra el año actual, en su capítulo 1.°, 
artículo 2.°, grupo 4.°, concepto 12, nú
mero 3.°

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 21 de mayo de 1941 por 
la que se nombran Auxiliares de 
este Ministerio, con el haber anual 
de 4.000 pesetas y 3.500 pesetas a 
los señores cuya relación comienza 
con don Iván de las Alas y termina 
con doña Martina Heras y doña 
Gloria Pacheco, terminando con 
doña Mercedes Torres, respectiva
mente.

. limo. Sr.: Vista la propuesta.formu
lada por el Tribunal calificador para 
cubrir las plazas vacantes en el Cuer
po Auxiliar Administrativo de este De
partamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en las Ordenes de 3 de 
septiembre de 1940 y 14 de mayo de 
1941, ha tenido a bien nombrar Au
xiliares del Cuerpo Auxiliar Adminis
trativo de este Departamento, con el 
habeí* anual de 4.000 pesetas, a:

Don Iván de las Alas Pumariño Val- 
dés.

Don Mateo E. Millán Bueno.

Don Eduardo Bruno García.
Doña María del Carmen Robledo 

Moreno.
Doña María de la Asunción Ugarté 

Aguilar.
Doña María Antonia Trallero García.
Doña Martina Faustina Heras Gon

zález.
Nombrar asimismo Auxiliares del ci

tado Cuerpo, con el haber anual de
3.500 pesetas, a:

Doña Gloria Pacheco Ruiz,
Doña Elvira Esquerdo Setién.
Doña María del Pilar Torresano Ro

dríguez.
Doña Eugenia üceda Gascón
Doña María Rosa García del Amo.
Doña Serafina Mañueco Elizalde.
Doña Rosa Llinás Aumallé.

Doña Angeles Cortés Roig.
Doña María, de la Concepción Padín 

Ménacho.
Doñ José María Suasi Blas.
Doña Elisa de lá Llave y García Alas. 
Doña Alejandra Josefa Amo del Amo. 
Doña María Padín Menacho.
Doña Pilar Desiderio Torrecilla.
Doña Carmen Olmos González.
Doña Pilar Herrera de Juana.
Doña Mercedes Torres Molina.
Lo qu^ digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1941.

/ GIRON DE VELASCO

Ilibo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

Anunciando a concurso entre el per
sonal de Vigilancia del Cuerpo de 
Telégrafos las vacantes, de provi
sión ordinaria, que se relacionan.

En cumplimiento de lo Qispuc&io en 
el artículo tercero de la Orden mi
nisterial de fecha 20 de febrero de 
1941, (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 52) se anuncian a con
curso las siguientes vacantes de pro
visión ordinaria, en el personal de Vi
gilancia del duerpo de Telégrafos.

Albacete ........................................ 4
Alicante  ...........................    5
Almería ......................................... 6
Algeciras ........................................ 3
Avila .......................     5
Badajoz .........................................  12
Barcelona ....................................   10
Bilbao ............................................ 4
Burgos ........................................... 9
Cáceres  ..................    9
Cádiz ............................................. 5
Castellón ..................................  8
Cartagena ......   3
Ciudad Real .................................  6
Córdoba .........................    10
Cor uña .....   2
Cuenca ...........................    8
Ferrol ..............................   :. 2
Gerona ....................................  4
Gijón ............... , ............................  4
Guadalajara ..........................  7
Granada ......................................  7
Huelva     ...... 4
Huesca  ..........     4
Jaén ........... ............................   10

Las Palmas ...................................  1
León ..............................................  o
Lérida .......................   7
Logroño ......................................... 3
Lugo .....................................   6
Mahón  .......................................... 1
Madrid ........................................... 30
Málaga .......     :. 7
Melilla ....................................   1
Murcia ........   7
Orense ........................................... 5
Oviedo, ‘......................................  6
Palencia .................   3
Palma de Mallorca ......................  5
Pamplona ......................................  9
Pontevedra ...................................  2
Salamanca .........................  3
Tenerife .......................  1
Santander ...................    6
Santiago ........................................ 1
San Sebastián ......;...........   rT.. 7
Segovia ..........................................  6
Sevilla ............................................ 9
Soria .............................................  8
Tarragona....................................... 8
Teruel ............................   5
Toledo ...........................    5
Valencia ...................    8
Valladolid ............................................ 8
Vigo ........   .'..................  2
Zamora ....................!....................  3
Zaragoza .......................................  16

Durante un plazo de quince días a 
partir de la publicación de la presen
te Orden en. el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, el personal citado que 
las opte, cursará sus instancias por 
conducto regular, en las que hará 
constar los destinos que solicitan por 
orden de preferencia y las condicio
nes familiares- del concursante, bajo 
declaración jurada, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo cuarto de 
dicha disposición.

Madrid, 30 de mayo de 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona.
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Patronato Nacional Antituberculoso

Anunciando concurso de méritos para 
la provisión de cuatro plazas de con
ductores de automóviles afectos a 
los servicios centrales del P. N. A.

En cumplimiento del acuerdo adop
tado por la Comisión Permanente del 
Patronato Nacional Antituberculoso, 
en sesión celebrada el día 16 del ac
tual, se convoca a concurso de méri
tos para proveer cuatro plazas de 
conductores de auto-móviles, afectos a 
los Servicios Centrales de este Orga
nismo, estando dotada cada plaza con 
el haber anual de 5.000 pesetas, con 
cargo al capítulo primero, artículo pri
mero- del presupuesto general'del Pa
tronato.

Para tomar parte en el concurso los 
aspirantes. habrán de reunir las si
guientes condiciones:

Ser españoles.
Apto& físicamente para el desempe 

ño del cargo de que se trata.
Carecer de antecedentes penales 
Estar en posesión del diploma de 

Auxiliar Sanitario, exigido por el ar
tículo 48 del Reglamento de personal 
sanitario de 8 de julio de 1930: y  

Poseer el carnet de conductor expe
dido por la autoridad correspondiente.

Las instancias se presentarán en el 
Registro General de este Patronato, 
en el plazo de treinta días Hábiles, a 
partir de la publicación de esta circu
lar en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, acompañadas de los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento debidamente 
legalizada, si ha sido expedida íuera 
del territorio de la Audiencia de Ma
drid.

Carnet de conductor.
Certificación' facultativa de aptitud 

física para el desempeño de cargos 
públicos y especialmente del de con
ductor.

Certificación negativa del < Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

Declaración jurada de no naber sL 
do expulsado de ningún Cuerpo u or
ganismo del Estado, Provincia o Mu
nicipio por expediente gubernativo ni 
político social.

Todos cuantos méritos pueda pre
sentar el aspirante y que sean ade
cuados para probar su adhesión y ser
vicios al Glorioso Movimiento Nacio
nal, los que serán estimados preferen
temente así como la categoría del car
net de conductor.

Regirán en este concurso las pre
ferencias establecidas por la Ley de 
25 de agosto de 1939.

Los aspirantes entregarán al presen
tar la solicitud 15 pesetas en metáli- 

1 co, en concepto de derechos. 

El Tribunal que ha de juzgar el con
curso será designado oportunamente, 
y una vez valorados los méritos de los 
aspirantes, elevará al Patronato Na
cional Antituberculoso la propuesta 
correspondiente para provisión de las 
plazas concursadas. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 30 de mayo de 1941.—El De
legado de S. E. el Ministro de la Go
bernación, Presidente, José A. Palanca.

Resolución del expediente para cubrir 
plazas vacantes de Directores de 
Dispensarios de Sanatorios Antitu
berculosos.

Visto el expediente para cubrir plar- 
zas vacantes de Directores de Dispen
sarios y Sanatorios Antituberculosos, 
cuya provisión fué anunciada en 16 
de abril último' (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 17) ;

Considerando que en la .tramitación 
del presente expediente se han cum
plido los requisitos legales prevenidos;

Este Patronato, de conformidad con 
lo informado por la Subjefatura de 
Servicios Médicos y lo propuesto por 
la Dirección General dé Sanidad, ha 
tenido a bien aprobar el expediente 
de que se trata y, en su consecuencia, 
nombrar por el orden que se indica y 
para las plazas que se expresan, a los 
Médicos siguientes, todos pertenecien
tes a la Lucha Antituberculosa:

Don Bartolomé Rotger Moner, Di
rector del Sanatorio Antituberculoso 
«El Caubet», de Baleares; don Rodri
go Fernández Diez, Director del Sana
torio Antituberculoso «Ampuero», de 
Santander; don Luis de la Cuesta 
Rodríguez de Valcárcel, Director del 
Sanatorio Antituberculoso de Leza, de 
Alava; don Fernando Sánchez de 
León, Director del Sanatorio A\nti-tu
berculoso de «San José de Piornal», 
de Cáceres; don Mariano Carlón Ma- 
queda, Director interino del Sanato
rio Antituberculoso de Boltañá», de 
Huesca, y don Ramón Luelmo Luel- 
mo. Director interino del Dispensario 
Antituberculoso de Teruel.

Madrid, 30 d e . mayo de 1941.—El 
Delegado de S. E. el Ministro de la 
Gobernación, Presidente, José A. Pa
lanca.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros

Aviso oficial referente a la liquida
ción voluntaria de la Compañía de 
Seguros de Enfermedades «La Pre
visión del Hogar».

De acuerdo con lo preceptuado en 
123 del Reglamento Se?

guras, se fija el plazo de dos meses, 
a contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, para que pue
dan oponerse a la extinción de la Com
pañía de Seguros de Enfermedades 
¿<La Previsión ;del Hogar», hoy en li
quidación voluntaria, cuya oficina li
quidadora está establecida en la ca- 
lie de Ricardo Castro, número 3, Al
bacete, todos aquellos que se conside
ren perjudicados, debiendo acudir a 
esta Dirección General d e Seguros 
dentro del indicado plazo, exponiendo 
lo que estimen pertinente a su dere
cho.

Madrid, 29 de mayo de 1-641.—El Di
rector general, J. Ruiz y Ruiz.

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Sección de Loterías)

Anuncio autorizando a la presidenta 
de las Damas protectoras del Obre
ro, de Barcelona, para celebrar una 
rifa benéfica en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional de 12 
del próximo mes de diciembre.

Por acuerdo de este Centro Directi
vo fecha de hoy, se autoriza a doña 
Mercedes Aris Bonaplata, como Presi
denta de la Asociación «Damas Pro
tectoras del Obrero», de Barcelona, pa
ra celebrar, con carácter benéfico y en 
combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional de 12 de diciembre del 
año actual, una rifa en la que se adju
dicará como premio el siguiente: Un 
billete para el sorteo de la Lotería Na
cional de Navidad, que se ha de cele
brar en Madrid el día 22 de diciem
bre del año en curso, y cuyo valor es 

I de 2.000 pesetas, para el poseedor de 
la papeleta cuyo, número sea igual al 
del premio primero del citado sorteo 
de 12 de diciembre próximo, habiendo 
de expedirse en esta rifa 39.000 pape
letas, al precio de una peseta cada 
una, y quedando obligada la interesa
da a satisfacer a la Hacienda, antes de 
poner en ejecución dicha rifa, el im- . 
puesto del 4 por 100 sobre el total del 
importe de las papeletas que se emitan, 
conforme al artículo quinto del Decre
to-Ley de 20 de abril de 1875 y el deí 
Timbre del Estado, . en la forma y 
cuantía dispuestas en el artículo 202 
de la Ley de 18 de abril dé 1932, y a 
someter los procedimientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que. se anuncia para conocimien^ 
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid. 30 de mayoN de 1941 —El Di
rector general, Femando Roldán. .
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Subsecretaría

Edicto por el que se concede audien
cia a los representantes e interesa
dos en los beneficios de la Funda
ción denominada «Aspirantes del 
Beato M aestro Juan de A vila>>, ins
tituida en Tortosa (Tarragona).

Incoado ante esto Ministerio expediente para clasificar como benéfleo- 
docente, de carácter particular, la Fundación instituida en Tortosa, provincia de Tarragona, por la denominada 
«Hermandad de Sacerdotes Operarios Diocesanos del Corazón de Jesús», bajo el título «Aspirantes d e l  B e a to  
Maestro Juan de Avila», la Superiori
dad ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 43 de la Instrucción general de 24 de julio de .1913, conceder audiencia a lo$ repre
sentantes de dicha Fundación e interesados en sus beneficios,^ por ténnino de quince días laborables, a contar desde .el inmediato al de la publicación del presento edicto en el B O LE .T IN  
OFICIAL DEL ESTADO, plazo durante el cual se hallará de manifiesto el 
expediento de referencia en la Sección 
de Fundaciones del expresado Ministerio, do nueve de la mañana a dos 
de la tarde.Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 30 de mayo de 1941.—El Jefe de la Sección, Eduardo -Torralva Me
dina.
Nombrando las Comisiones calificado

ras de los concursos oposiciones a 
plazas de Profesores, vacantes en la 
Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes, y lista de los aspirantes ad
mitidos.

Terminado el plazo de admisión de instancias en solicitud de tomar par
te en los concursos-oposiciones a plazas de Profesores, vacantes en la Es
cuela de Ingenieros de Montes, cuya convocatoria se publicó en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
17 de marzo último, y recibidas las propuestas correspondientes, de acuer. 
do con el Decreto de \n de octubre último.

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.° Nombrar las Comisiones califi

cadoras para juzgar dichos concursos, 
que se indican a continuación, de las que será Presidente el limo. Sr. Di
rector general de Enseñanza Profe
sional y Técnica o la persona en quien 
delegue:

D ASOMETRIA Y ORDENACION Y  VALORACION DE MONTES
 Vocales.-D irector de la Escuela, don 

García/ Escudero ,y Fernández

Urrutia; Profesor don Antonio Llcó Silvestre; por el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, don Luis Vélez de Medrano; por el Consejo Su
perior de Montes, don Tomás Villa- nueva y Aldaz; por la Dirección ge
neral de Montes, don Teodoro Arrióla Calleja; por el Instituto Forestal de 
Investigaciones y Experiencias, don i Octavio Elorrieta y Artaza.
HIDRAULICA GENERAL Y TO
RRENCIAL, MOTORES Y MAQUINAS Y RESISTENCIA DE MATERIA

LES 
Vocales.—Director de la Escuela, don Pío García Escudero y Fernández 

Urrutia; Profesor don Fernando Peña* 
Serrano; por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, don Joa
quín Ximénez de Embún; ídem ~ ’- 
piente. don Cecilio Susacta Ochoa Echagüen: por el Consejo Superior de Montes, don Tomás Villanueva y Al
daz; por la Dirección general de Mon
tes. don Teodoro Arrióla Calleja: por 
el Instituto Forestal de Investigaciones y Experiencias, dón . Octavio Elorrieta y Artaza.

2.° Que se declaren definitivamente 
admitidlos los Aspirantes siguientes:«Hidráulica general y torrencial, Mo_ 
lores y Máquinas y Resistencia de Materiales: Don José María García Ná- jera y don Antonio Martínez Blanco.
‘ «Dasomctría y Ordenación y Valo

ración de Montes»: Don Julio López Gallndo.
3.° Delegar la Presidencia de la Co. misión calificadora en el señor Director de la Escuela de Ingenieros de 

Montes, si bien esta delegación no 
tendrá efecto en aquellas sesiones a•que asista el Director general cíe En
señanza Profesional y Técnica o el re
presentante que pudiere designar, así 
como autorizarle para formular . las 
oportunas convocatorias.4.° Que se remita a la Comisión los 
expedientes de los oncursantes admitidos. para que, en el plazo de ocho 
días después de recibidos, que fija el artículo quinto del Decreto de 17 de 
octubre de 1940. proceda a formular 
le propuesta correspondiente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1941.—El Subsecretario: P D.. Juan de Contre- ras. '

Transcribiendo relación de aspirantes 
al concurso para la provisión de una 
vacante de Profesor auxiliar en la 
Escuela Profesional de Peritos Agrí
colas.

Habiendo terminado el plazo de pre
sentación de instancias para, tomar 
parte en el concurso convocado por 
Orden de 12 de marzo Odtímo (BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO del 21), 
para la provisión de n. vacante de 
Profesor Auxiliar en la Escuela Profe
sional de Peritos Agrícolas, se publica a continuación la relación de los Aspirantes presentados: “

Don Juan Bornat González.
Don Antonio de la Cuadra y Cuadra;
Don Emilio Siegfriedv Heredia.Don Francisco Collar García.
Don Ignacio So telo Aboy.
Los dos últimos, deberán presentar, para completar su documentación, el 

certificado de hallarse Ci-rpuradós favo
rablemente, que exige ia convocatoria, 
a cuyo efecto se les concede un pla^o de diez días a partir de1 siguiente al 
de la publicación de la presente relación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que st hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 1941.—El Subsecretario, p. D„ Juan de Con

iferas.
Declarando desierto el cn n cu rso -o p o

sición a una plaza de Mecánico 
electricista, vacante en la Escuela 
de Ingenieros Navales, anunciado 
por Orden de 21 de enero de 1941.

Visto el espediente de que se hará m ención;
Resultando que por Orden de 21 de enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO del 24) se anunció 
concurso-oposición a una plaza de Mecánico electricista, vaoante en la Es
cuela Especial de Ingeniero^ Navales;''

Resultando que dentro del plazo de la convocatoria se ha presentado co
mo único aspirante don Santiago Gutiérrez Redondo;

Resultando que, como consecuencia 
de los ejercicios verificados por el solicitante, el Tribunal estimó por una
nimidad que el señor Gutiérrez Re
dondo no reunía el mínimo de cono
cimientos requeridos para el desempeño de la mencionada plaza;Vista la Orden de 21 de enero de 1941;

Considerando que la tramitación de 
■esite concurso-oposición se ha ajustado a las disposiciones vigentes y a la 
convocatoria, sin que se haya produ
cido protesta ni reclamación alguna, Esta Subsecretaría ha re&uelto apro
bar la propuesta del Tribunal y, .en su consecuencia, declarar desierto el 
concurso-oposición de que se trata.Ló digo a V. S. para su conocimiento y demác. efectos.

Dios guarde c V. S. muchos afiós.• Madrid, 29 d? mayo de 1941.^-El Subsecretario, p D.. Juan de Cuatreras.
Sr. Director de la. Escuela Especial de 

Ingenieros Navales, , >
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Aprobando, con carácter transitorio, 
los guiones que integran el plan de 
estudios de las Escuelas Superiores 
del Trabajo de Madrid y Gijón.
Vistos los guiones aproximados 

de las distintas disciplinas que in
tegran el plan de estudios de Peri
to Industrial (electricista, mecánico y 
químico), implantado por vía de ensa
yo en las Escuelas Industriales de Ma
drid y Gijón, y que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado noveno 
de la Orden ministerial de 31 de mar
zo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de abril siguiente), han 
sido formulados y aprobados por la 
Comisión ejecutiva de la Junta Cen
tral de Formación Profesional,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
aprobar los referidos guiones al objeto 
de su vigencia, con carácter transito
rio, en los Centros de referencia, des
de la fecha de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. S. para su .conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1941.—El Sub

secretario, J. Rubio.
Sres. Directores de las Escuelas Sup

riores del Trabajo de Madrid y Gi
jón.

ESCUELAS INDUSTRIALES
CUESTIONARIOS CORRESPON
DIENTES A LA FORMACION DEL 
PERITO INDUSTRIAL EN SUS ES
PECIALIDADES DE ELECTRICIS

TA, MECANICO Y QUIMICO

Primer curso (E. M. Q.)
AMPLIACION DE MATEMATICAS 

Y SUS PRACTICAS
Sistemas de proyección.—Sistema 

diédrico.—Problemas elementales de 
posición, acerca de puntos, rectas y 
planos cualesquic ...

Cambios, giros y abatimientos.
Problemas m é t r i é o s  elementales 

acerca de puntos, rectas y planos 
cualesquiera del espacio

Resolución del ángulo triedro en los 
seis casos elementales desarrollados 
en el sistema diédrico.

Sistema de planos acotados.—Gene
ralidades y resolución de problemas 
de posición y métricos en dicho sis
tema.

Perspectiva .axonométrica.—Resolu
ción de problemas de posición y mé
tricos en dicha perspectiva.

Nociones de perspectiva caballera.
Resolución de problemas sencillos de

representación de cuerpos, secciones 
planas e intersecciones en los siste
mas diédrico y axonométrico.

Cantidades constantes, variables y 
parámetros.—'teoría de los límites.

Funciones.—Clasificación de las fun
ciones.

Interpretación geométrica de fun
ciones en coordenadas Cartesianas 
rectangulares y en polares.

Definición de derivada de una fun
ción de una yariable independiente.— 
Interpretación geométrica de la deri
vada en coordenadas, cartesianas rec
tangulares; consecuencias.

Indefinidamente pequeños.—Teore
mas.

Derivada. — Propiedades, -y? Deriva
das de las funciones elementales, 
múltiple^ inversas, compuestas e im
plícitas.

Diferenciales.—Diferencial de una 
función de más de una variable inde
pendiente.

Derivadas y diferenciales de diver
sos órdenes de las funciones de una 
sola variable; sju notación.—Significa
ción geométrica de la derivada se
gunda; concavidad, convexidad y 
puntos de inflexión de la curva que 
representa, a la función—Derivadas 
y diferenciales sucesivas de las fun
ciones pimples.—Derivada enésima de 
un producto de dos funciones de una 
variable.

Fórmulas de Taylor y de Mac-Lau- 
rin para el desarrollo en serie.de las 
funciones.—Teoría de los máximos y 
mínimos de las funciones.—Aplicado-, 
nes y ejemplos.

Tabla de integrales indefinidas in
mediatas.—Artificios de integración por 
descomposición, por, sustitución y por 
partes.—Ejercicios.

Integración de las funciones racio
nales.—Integración de las funciones 
irracionales.—Integración de funcio
nes ‘ trascendentes.-rTntegral definida: 
sus propiedades.—Fórmula del valor 
medio.

Cálculo de integrales definidas no
tables por sus aplicaciones.

Coordenadas rectangulares cartesia
nas.

Solución analítica de problemas ele
mentales de posición y métricos acer
ca de puntos y rectas de un plano.

Coordenadas polares para formas 
de dos dimensiones.—Paso de coorde
nadas cartesianas a polares y vicever
sa.—Ecuación de una curva en coor
denadas polares y en particular de la 
línea recta.—Problemas de posición y 
métricos acema de puntos y rectas de 
un plano.—Espirales diversas.—-Evol
vente de círculo.

Ecuación de la tangente y de la' 
normal a una curva plana dado el 
punto de contacto.—Subtangente y#

| subnormal.—Longitudes de la tangení

te y de la normal.—Elipse, hipérbola 
y parábola: sus ecuaciones.—Defini
ción de la longitud de un arco de cu-- 
va plana; su diferencial.—Cosenos di
rectores dé la tangente.—Curvatura 
de un arco de curva plana; radio de 
curvatura en un punto de una curva 
plana; su definición y cálculo.—Apli
cación a las curvas usuales.

Sistemas de coordenadas cartesia
nas rectangulares para formas de ttes 
dimensiones.—Distancia entre do s 
puntos.—Transformación de coordena
das! diversos casos.

Interpretación de ecuaciones.—Polu
ción analítica de problemas elementa
les de posición acerca de puntos, reo-1, 
tas y planos cualesquiera del espacio.

Solución analítica de problemas má. 
tricos elementales acema de puntos, 
rectas y planos cualesquiera del esp& 
ció.

Definición y cálculo del área de la 
superficie limitada por una cürvá 
plana.—Cuadratura..—Problemas íme 
dependen de una sola cuadratufla f̂* 
Valor eficaz de una función.—Aplica* 
ciones.— Rectificación de curvas pía* 
ñas.—Rectificación de curvas alabea» 
das.—Aplicaciones de esta teoría.

Definición de integral doble y de in# 
tegral triple.—Definición del área dé 
las superficies curvas; su cálculo ÍX& 
medio de integrales dobles.—Area de 
las superficies de revolución.—Defini
ción del volumen limitado por una 
superficie; su cálculo por medio de in
tegrales triples.—Volumen de los só
lidos de revolución.—Aplicaciones.

Formación de ecuaciones diferemeia- 
les.-Olasificaciórt de las ecuaciones 
diferenciales.—Integral! general de una 
ecuación diferencial; integrales par
ticulares; integral singular.

Ecuaciones diferenciales de primer 
orden en que pueden separarse las 
variables; su integración por cuadra
turas.—Integración de la ecuación li
neal de primer orden.—Integración do 
las ecuaciones diferenciales que se ne
cesitan en el estudio de algunas asig
naturas de la carrera.

Orientación del curso.—Se dará la 
asignatura con una orientación emi
nentemente práctica, realizando nu
merosos ejercicios y problemas que 
aclaren cada una dé las materias ex
plicadas y estimulen el interés del 
alumno.

TOPOGRAFIA Y CONSTRUCCION 
Topografía

Topogra.fi a.—Agrimensura.
Sistemas de representación topográ

fica.
Planos- topográficos.
Sistemas de coordenados empleados 

en'topo^fíaC . *
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Meridianas astronómica y
magnética.

Organos de aparatos topográficos.
Señalamiento de alineaciones.— Me

dición directa de distancias.— Utiles y 
aparatos empleados.

Medición indirecta de distancias — 
Anteojos.— Oculares. —  Objetivos.— Re- 
uculos.— Miras.

Medición de ángulos--Angulos que 
se consideran en Topografía.— Medi
ción de terrenos— Aparatos emplea
dos.— Deslinde.— Regularización de te- 
rrenos.-^Parcelación.

Nivelación geométrica.— Utiles y 
aparatos empleados.— Registros.— Nive
lación trigonométrica.

Taquimetría. —  Taquímetros. — Au_ 
torreductores.— Mir^s empleadas en 
Taquim etría.— Registros

Nociones de Fotogrametría.
Levantamientos regulares y expedi

tos.— Levantamientos regulares de edi
ficios.— Levantamientos regulares de 
subterráneos.—Sondeos y replanteos.

Trazado de planos topográficos.—  
Signos y señales convencionales.

L evantam iento^ trazado de perfiles 
longitudinales y transversales.

Construcción

Materiales de Construcción:

Piedras naturales.
Piedras artificiales.
Aglomerantes.
Morteros.
Hormigones.
Maderas empleadas en construcción.
M etales empleados en construcción.
Materiales auxiliares de la construc

ción.
Ignífugos o hidrófugos, aislantes, etc.
Condicionés de recepción a  pie ^ e  

obra de los m ateriales de construcción.

Construcción propiamente dicha:

Estudio de los terrenos.— Movimien
tos de tierras.

Estudio de las fábricas pétreas.— Si
llería. —  Sillare jo. —  Maniposterías de 
ladrillo, de tapial, de hormigón en 
masa y mixtas.

Hormigón .armado*— E n c o fr a d o s -
Preparación del terrenp para la eje
cución de la  obra.— Replanteos.

Cimientos.— Diversos tipos de cimen
tación,— Recalce de cimientos.— Defen- 
Sii de cimientos contra humedades.—  
Cimentación de maquinaria.

Muros.— Cálculos elementales de es
tabilidad y resistencia de muros.

Entram ados horizontales, verticales 
e inclinádos, de madera, de metal, 
mixtos y  de hormigón armado.

Forjado do piso?.— Techos.— Pavi
mentos.— Sobrecargas.— Patios.

Bóvedas.— Cimbras.
Cubiertas.— Composición del con

junto.— Sobrecargas y pesos propios — . 
Desagüe de cubiertas.

Protección y recubrimiento de fábricas 
pétreas.

Carpintería de armar.— Carpintería 
de taller, leñosa o metálica.

Obras de saneamiento en las cons
trucciones.

. Ventilación natural y artificial en 
los edificios.— Iluminación natural de 
.edificios industriales.

Calefacción y refrigeración de edi
ficios.

Obras de pintura y vidriería. .
Nociones sobre construcción de chi

meneas industriales.— Construción de 
hornos.
x Fijación de transmisiones en edifi
cios industriales.

Escaleras.
Composición de plantas y fachadas 

en edificios industriales; '
Instalaciones de elevación y trans

porte fijas a los edificios.
Instalaciones de seguridad, contra 

incendios.
Interpretación de anteproyectos y 

proyectos de construcciones industria
les.— Documentos integrantes vde un 

.proyecto.

DIBUJO IN D U STR IAL (Primero)

Dibujo de Proyecciones con aplica
ción principal a la determinación de 
secciones, desarrollos, penetraciones, 
etc — Nociones de perspectiva caballe
ra y ejercicios prácticos para la repre
sentación de elementos constructivos.—  
Ejercicios de calco sobre papel tela y 
vegetal, valiéndose da originales tra
zados en. lápiz o de copias de dibujos 
ya efectuados.— Ampliación y reduc
ción de dibujos.— Mgmejo del pantó
grafo.

Rotulación.— Reproducción de copias 
por distintos procedimientos en papel 
ferroprusiato.— Ferrogálicos, sepias, et
cétera, y correcciones que pueden efec
tuarse en éstas.

ECONOM IA Y  G E O G R A FIA   
INDUST R IA L  

Economía
Concepto de la economía.— Su esfe

ra.— Leyes económicas.
Escuela liberal, comunista, socialis

ta y anarquista.— Colectivismo.— Socia
lismo cristiano.— Estudio crítico de las 
mismas.

S ind ic al ismo".— For m as actu al es.
El sistema corporativo* italian o— El 

sistema corporativo en Portugal.— El 
Nacional-socialismo; el Frente del T ra 
bajo Alemán.— Los .Dopolavoro en Ita
lia.

El Nacional-sindicalismo español.-— 
Introducción histórica.— Los veintiséis 
puntos programáticos de F a la n g e -  
Principios económicos.— La Ley Sindi
cal.— El Fuero del Trabajo.— Sindica
to Vertical.— Los Sindicatos Naciona
les como instrumento básico de la 
Eoohomía.— Régimen actual de pagos,

de exportaciones y de importaciones.— 
Analogías y diferencias entre los sis
temas económicos español, alemán, ita
liano y portugués.

La riqueza.— Producción, trabajos 
consumo, cosas necesarias.

Desarrollo de la riqueza.— El capi
tal.— El trabajo.

Organización industrial.— Mercados.
La oferta y lá demanda.— Remune

ración del tra b ajo — Intérés del capi
t a l — Circulación de la riqueza.— Con
sumo de la riqueza.— Asociaciones eco
nómicas.

Geografía Industrial

Productos alimenticios y vegetales.—  
Bebidas, especias y estimulantes.— G a 
nadería.— Caza y p esca— Industria 
textil.— Explotación forestal.— M anan
tiales de energía: hulla, petróleo, hu
lla blanca.— M inerales útiles y minera
les. preciosos.

El comercio y las grandes vías de 
comunicación.

Las grandes potencias industriales.—  
Inglaterra (Irlanda, Canadá, Austra
lia y Nueva Zelanda, Unión Sudafri
cana, La India), Alemania, Francia, 
el Imperio colonial francés, Italia, 
Portugal, Rusia, Estados Unidos, el Ja
pón y Países Hispano-americanos.

Geografía económica de España.—  
Vías de comunicación.— El comercio 
exterior. —  Desenvolvimiento econó
mico.

Agricultura. —  Ganadería. —  Mine
ría.— Industrias eléctricas.— Industrias 
textiles.— Industrias químicas.— Indus
trias m ecánicas— Industrias de uso y 
consumo. —  Artesanía. —  Cerám ica y 
otras actividades industriales.

HIGIENE IN D U STR IA L

De la Higiene industrial y de das 
enfermedades profesionales.

Accidentes del trabajo.
Asistencia a - los lesionados en ’ el 

trabado.— Reeducación funcional-y pro
fesional.

Las aptitudes profesionales y la 
elécción de oficio.

Actitudes viciosas de los operarios.
Higiene de las instalaciones indus

triales.
Limpieza, desinfección, desinsecta

ción y desratización de fábricas, talle
res, etc.

Iluminación de los centros de tra
bajo.— Higiene de la vista.— Fatiga, 
ritm o y agotamiento.

Atmósfera.— Su impurificación por' 
emanaciones industriales. —  Medidas 
higiénicas' encamiiia/das a  evitar la 
acbión perjudicial de las impurezas de 
la  atmósfera.— Supresión de humos, 
gases y  polvos.

Grados de peligro en los distintos 
trabajos.

Las intoxicaciones profesionales por 
metales.
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Problemas técnicos de la supresión 
del polvo en la industria

Accidentes provocados por las co 
rrientes eléctricas de uso industrial.

Accidentes producidos por los cam 
bios de presión en el ambiente del 
trabajo.

Acción nociva de las radiaciones en 
el r̂ a bajo.

Los disolventes tóxicos.
Servicio de seguridad en la fábri

ca.— Accidentes más frecuentes y su 
prevención.— El sexo y la edad en re
lación con  el horario y condiciones 
del trabajo.—Trabajo nocturno.— Edad 
de jubilación.— Servicios sociales en 
las fábricas

Esta asignatura se explicará' en for
ma de conferencias aplicadas a pro
porcionar al alum no conocim ientos 
generales sobre los accidentes y en
fermedades m ás frecuentes en la in
dustria y manera de evitarlos y co
rregirlos.

M AGNETISM O, ELECTRICID AD  Y 
M EDIDAS ELECTRICAS

0 ampos de fuerza.—M agnetism o.— 
Electrodinámica. — Efectos químicos 
de las corrientes.—tílementos galváni- ¡ 
eos. — Acumuladores. — Electrom ag
netism o.— Inducción electrom agnéti
ca.—Autoinducción.— Inducción mutua 
de dos circuitos fijos.— Corrientes al
ternas senoidales.—Descarga oscilan
te-— Circuitos acoplados.—Filtros eléd. 
tricos.—Propagación de las ondas eléc
tricas en, un conductor.—A n t e n a s -  
Radiación.—Corrientes alternas no se
noidales. — Corrientes polifásicas. — 
Campos m agnéticos giratorios.— Uni
dades del sistema C. G. S., m agnéti
cas, electrom agnéticas.— Sistema prác
tico.— Elementos para efectuar las 
m edidas. eléctricas.— Galvanóm etros.— 
Am perím etros y  voltímetros.—M edi
das de potencia.—Contraste de los 
aparatos de m edida de indicación di
recta .—Contadores.— Aparatos regis
tradores.—Medidlas de resistencia — 
M edidas de resistencia de aislamien
to.—Localización de las faltas de ais
lamiento. — M étodos de com pensa
ción .—Fasímetros.—Frecuencím etros.— 
Medida de la potencia reactiva.—Me
dida de autoinducciones y capacida
des.—M edidas- magnéticas.—Medidas 
fotom étricas.

Nota.—Las materias de este guión 
serán expuestas con  carácter em inen
tem ente práctico y  experimental, apli
cando las teorías que se expongan con  
variados ejercicios numéricos, gráficos 
y trabajos de laboratorio

LA B O R A TO R IO  Y  TALLERE S DE 
ELECTRICIDAD

En el laboratorio se efectuarán las 
prácticas consignadas en el programa 
de la asignatura de «M agnetismo,

Electricidad y M edidas eléctricas», in
cluso la verificación de contadores en 
sus distintos casos.

Talleres:
Conocim iento y m anejo del m ate

rial de instalación.— Aislamiento de 
los conductores empleados en la prác
tica, industrial.— Empalmes y termina
les para conseguir una buena cone
xión. — Instalaciones aéreas. —  Tubos 
aislantes.— Empleo de tubos protecto
res de hierro.—Curvado, corte y ros
cado etc., de los mism os.—R adio m í
nimo.— Introducción de los conducto
res en los tubos.— Secado de los mis
mos.—Registros y" norm a a seguir para 

'su empleo.—Precauciones para evitar 
condensaciones en los tubos.—Com 
probación de una m anera práctica del 
aislamiento de una instalación.— Pro
tecciones de los circuitos.—Em pleo de 
fusibles.—Em pleo de • automáticos.— 
Com probaciones de unos y otros.— 
Cuadros de distribución con  los ele
m entos más indispensables según la 
im portancia de la instalación.—M ane
jo  de la lámpara de soldar con -gaso
lina. — Preparación de la soldadura- 
blanda.—Preparación de la soldadura 
fuerte, ya sea de latón o  de plata —

! Empleo del bórax, cloruro .de cin c y 
de la colofonia.—Pastas llamadas de 
soldar.—Estaño de m arca o fino.—Pre
paración de lingotes, ya sea para usos 
eléctricos o para soldar plom o.—Em
pleo de la estearina.— Soldadura au
tógena de plomo.— Plom o antimonioso 
o plbmo duro.— Unión de plom o con 
conexiones de cobre1.—Soldadura oxhí
drica.—  Su empleo en los acumulado
res de plom o.—Construcción de cua
dros para cargar * baterías de coches 
con la corriente industrial.— Construc
ción , de conexiones, born as ! y solda
duras de terminales.
TALLER M ECANICO (M AQUINAS - 

 H ERRAM IENTAS)
Constitución y .m an ejo  del to m o  c i

lindrico, de la limadora, fresadora y 
tom o  revólver para la ejecución  de 
trabajos relacionados con  la especiali
dad, eléctrica.— Construcción de un 
colector.—Torneado y chaveteado de 
ejes.— Construcción de soportes de in_ 
ducido.—Fileteado, etc.

Lam inadoras.— Cizallas especiales de 
precisión —Punzonadoras 'y  troqueles 
con  aplicación a las ranuras de arma
duras de inducidos.—M áquinas para 
rectificado de colectores en su mismo 
em plazam iento de trabajo.— Construc
ción en serie de terminales de chapa 
de cobre o latón.

Primer curso (Mecánicos)
AM PLIACION DE M ECANICA Y  SUS

p r a c t i c a s

Geometría vectorial— Concepto, de 
magnitud vectorial.— Operaciones fun
dam entales con  magnitudes vectoriales.

Proyecciones y com ponentes de un 
vector.

M om entos cent'/ales y áxicos de un 
vector.—Expresiones fundamentales.

Sistemas de vector es.--Pares.—R e
ducción de sistemas de vectores.

Cinemática.—Sistemas de referen
cia.—M ovim iento de un punto.—Vec
tor velocidad.— Vector aceleración: sus 
componente^.—Representaciones grá
ficas.—Estudio particular de algunos 
m ovimientos importantes, 
 Cinética de los sistemas.— Concep
tos de traslación y rotación de un sis
tema.—Com posición de m ovimientos.— 
M ovim iento helicoidal. —  Casos parti
culares.— Cinemática de algunos me- 

. canism os importantes.
Leye^ fundam entales de la m ecáni

ca. '— Masa'. — Concepto vectorial de 
fuerza.—T ra b a jo —Potencia. — Unida
des m ecánicas fundamentales (siste
m as C. G. S. y terrestre).

Estática4—Estática del punto.—Con
diciones de equilibrio del punto mate
rial libre o  ligado.

Estática de lo& sistemas.—Fuerzas 
interiores y exteriores.—Equilibrio del 
sólido . invariable.— Aplicación a las 
máquinas simples y . compuesas.

Equilibrio, de los cuerpos pesados.—  
Fórmulas generales para la determina
ción de centros de gravedad.

Equilibrio de sistemas defoamables*—  
Estudio del equilibrio de hilos en los 
casos de m ayor im portancia práctica.

Equilibrio de los sólidos naturales*—  
R ozam iento : sus clases.—Leyes del ro
zamiento.—Rigidez de las cuerdas y 
resistencia de los flúidos. —  Principio 
de los desplazam ientos virtuales.— 
Trabajo virtual.—Aplicación a las m á
quinas simples y  compuestas.

Dinámica.—D inám ica del punto.— 
Ecuaciones del m ovim iento de un 
punto.

Teorem as fundam entales del m ovi
miento de un punto (cantidad de m o
vimiento, m om ento cinético, etc.).

Aplicación de las ecuaciones de la 
D inám ica al m ovim iento de un punto, 
en casos sencillos de im portancia prác
tica.

M ovim iento de un punto ligado a 
una curva,—Péndulo : teoría elemen
tal.—Péndulo cónico.

Dinámica de los sistemas.—Teore
mas fundamentales.—Caso del sólido 
invariable en rotación.—Concepto de 
m om ento de inercia.

T eoría  de los m om entos de inercia 
de sólidos y de figuras planas.—Fór
mulas generales.—Planímetros e inte- 
gradores.

M ovim iento de un sólido alrededor 
de un eje fijo,—Péndulo C o m p u e sto - 
Equilibrio estático y dinám ico de las 
máquinas.

Choque.—Teoría elemental. —  Caso 
de cuerpos perfectam ente elásticos/— 
Idem de sólidos naturales.
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Nota.—La parte teórica se ajustará 
a los conocimientos básicos necesarios 
pava las aplicaciones prácticas.

CONOCIMIENTO DE MATERIALES 
INDUSTRIALES

Esta  asignatura tiene por objeto:
1.° El conocimiento y ensayo de los 

materiales principales empleados en 
la industria mecánica.

2.º  El estudio de las máquinas y 
aparatos de medida utilizados para ob
tener los datos requeridos por dichas 
industrias mecánicas.

La primera parte comprenderá el 
estudio práctico completo de hierros 
y aceros corrientes, fundiciones, ace
ros especiales y para herramientas, la 
tenes ordinarios y especiales, bronces 
de distintas clases, metales de . anti
fricción, diversas aleaciones industria, 
les, juntas, empaquetaduras y lubrifi
cantes, considerados estos materiales 
desde el punto de vista metalográfico, 
mecánico y de la composición quimica 
de aquéllos, dedicando especial aten
ción al estudio de la Pirometría y a 
los métodos de trabajo y análisis tér
micos, así como a los tratamientos 
(temple, revenido, recocido y- cemen
tación), según se practican hoy díá 
en las industrias provistas de medios 
modernos de trabajo.

La segunda parte comprenderá el es
tudio práctico de los métodos metalo- 
gráficos complementarios. — Utilización 
de los rayos X, en Metalografía, como 
método industrial en la actualidad.— 
Laboratorios metalográficos e instala
ciones industriales de tratamientos 
térmicos. — Macrografía. — Materia
les defectuosos y causas de roturas.— 
Conocimiento y reseña detallada de 
los aceros.—Otros materiales, aleacio
nes, etc., de producción nacioñal. — 
Empleo de los mismos y equivalencia 
con los de la producción extranjera.

TALLER MECANICO (máquinas 
herramientas)

Generalidades acerca de las máqui
nas-herramientas.— Composición, pro
piedades y tratamientos térmicos de 
los aceros empleados en la confección 
de herramientas. — Angulos para el 
mejor rendimiento de las herramien
tas.— Velocidades de corte más conve
nientes.

Constitución y manejo del tomo ci
lindrico de puntos, con expresión de 
las operaciones que con él se realizan 
Herramientas de tomo: srf clasifica
ción. — Porta-herramientas. — Mon
taje, R e c ié n  y normas para la pre
paración de las. herramientas.— Tî s- 
truociones para el torneado—Traba
jos de piezas Que requieren torneado 
cilindrico, reírentado, torneado cóni
co y excéntrico— Construcción de tor
nillos de distintas formas de rosca, de 
una o varias guias. —  Determinación

de los pasos y montajes para su eje
cución.—Tornos modernos y trabajos 
especiales. — Cantidad de materia 
arrancada en un tiempo determinado.

Distintas clases de herramientas, 
accesorios y tipos de máquinas em
pleadas en el taladrado y alisado.— 
Potencia absorbida por una máquina 
de taladrar.

Máquinas de roscar.— Instrucciones. 
Mediciones de roscas.

Constitución y manejo de limado
ras, cepilladoras y máquinas de esco
plear.—Herramientas e instrucciones 
y reglas prácticas.— Capacidad de pro
ducción y potencia absorbida por una 
máquina de cepillar.

Los ejercicios que se realicen mane
jando las máquinas indicadas condu
cirán a la construcción de órganos de 
máquinas, teniendo en cuenta los 
tiempos empleados.

Orientación del curso.— El profeso
rado señalará los trabajos a realizar 
de forma que en conjunto los alum
nos de cada curso puedan completar 
la construcción de una máquina o me
canismo, observando . así el ciclo com
pleto de fabricación.

Primer curso (Químicos)
QUIMICA INORGANICA

El agua en la industria.— Depura
ción química y biológica de las aguas 
empleadas en la industria.—Estudio 
especial1 de la depuración, conserva
ción. etc., del agua empleada en las 
grandes Centrales térmicas. — Trata
miento de aguas residuales, industria
les y urbanas

Industrias del agua. — Descomposi
ción química y electrolítica. Marcha 
general y estudio económico.

El aire en Z a — Licuefac
ción y destilación del aire líq u id o - 
industrias derivadas.— Gases raros — 
Obtención industrial de grandes va
cíos.

Fijación del nitrógeno atmosférico. 
Métodos eléctricos, químicos y elec
troquímicos.— Síntesis del amoníaco.—  
Fijación biológica del nitrógeno. — 
Acido- nítrico y nitratos.

Industrias de los halógenos.— Cloro, 
cloruros, hipocloritos y cloratos — Bro
mo y iodo.—Acido clorhídrico.
 Azufre.— Anhídrido sulfuroso.— Aci
do sulfúrico.— Estudio industrial y eco
nómico de los diversos métodos de 
obtención y purificación con aplica
ción especial a las primeras materias 
españolas.

Fósforo.—Cerillas fosfóricas. — Fosfa
tos y superíQsf a tos.— Carbono— Anhí
drido carbónico.— Carbones activos.— 
Combustibles.—Combustión y gasifica 
ción.—Estudio químico industrial com
parativo de uno y otro proceso—Sul
furo. de carbono.— Cianuros.

Metales alcalinos. —  Sales sódicas.—

Cloruro y sulfato.— Industrias que uti
lizan el cloruro sódico.— Carbonato y 
bicarbonato.— Sosa cáustica.

Sales potásicas—Cloruro, sulfato y 
carbonato.—Nitrato potásico—Potasa 
cáustica.—Magnesio y sus sales

Vidrios y productos cerámicos.— Vi
drio industrial.—Materias primas. — 
Fuáión.—Trabajo del vidrio.— Arcillas. 
Artículos cerámicos.— Fabricación de 
artículos de barro o tierra cocida.— La- 
drillosTy tejas.— Artículos de alfarería. 
Loza. — Gres — Cerámica. —  Por
celana.

Orientación del curso.—Se comple
tará el curso con prácticas de Labo
ratorio sobre los procesos de obten
ción, purificación y ensayo de los pro
ductos industriales,, y con visitas a  
fábricas y establecimientos de la In
dustria Química inorgánica.

ANALISIS QUIMICO Y PRACTICAS 
DE QUIMICA INORGANICA

Análisis, químico, concepto y divi
sión.—Su importancia.— Reactivos quí
micos.— Forma más adecuada de los 
cuerpos para su investigación.

Análisis por vía seca. — Mecheros 
Bunsen. — Soplete. — Ensayo sobre el 
carbón.— Ensayos con el bórax y la sal 
de fósforo.

Ensayos en tubos cerrados y abier
tos.— Coloración de la llama.—Idea 
sobre el análisis espectral de los com
puestos metálicos.

Análisis por vía húmeda.— Clasifica
ción analítica de los cationes.— Mar
cha sistemática para la investigación 
de una sola base.
.. Investigación y separación de los

metales que componen el grupo del 
■ ácido clorhídrico.

Investigación y separación de los
metales que componen el grupo del 
ácido sulfhídrico.

Investigación y separación de los
metales que componen e l , grupo de los 
que precipitan por el cloruro amónico 
y amoníaco.

Investigación y separación de los
metales que precipitan por el sulfuro 
amónico.

Investigación de los metales alcali- 
notérreos.

Investigación de los metales alcali
nos.

Indicación de la marcha analítica 
que debe seguirse para la investiga
ción de de3 o más bases.—Análisis de 
lo cuerpos insolubles en el agua y en 
los ácidos.

Clasificación analítica de los anio
nes.— Acidos del grupo de! sulfúrico.— 
Caracteres de los sulfates, sulfitos, 
hiposulfitos carbonates fosfatos.

Caracteres de los boratos, oxalatos 
cromatos, fluoruro y silicatos

Acidos del grupo del clorhídrico.— 
Caracteres de los cloruros, bromuros,
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ioduros, cianuros, sulfuros, ferrocianuros 
y ferricianuros. 

Acidos del grupo del nítrico.—Carac.  
teres de los hipocloritos, cloratos, ni
tratos y nitritos.

Análisis cuantitativo—Principios ge. 
nerales.—Procedimiento general gravi- 
métrico.—Cálculo del análisis.—Valo
ración gravimétrica de alguno de los 
metales de aplicación írdustrial. 

Análisis volumétrico—Acidimétria y 
alcalimetría.

Volumetría por oxidación, reducción 
y precipitación.—Su aplicación en la 
valoración de algunos metales de apli
cación industrial.

Análisis del agua desde el punto de 
vista industrial.

Ensayos del azufre comercial.—Re
conocimiento de las impurezas del áci-  
do sulfúrico. 

Análisis quimico industrial de com-1 
b stibles. 

Análisis quimico industrial de los 
principales compuestos de potasio y I 
sodio. 

Ensayo de los principales compues-! 
tos de amonio.—Análisis químico in- j  

dustrial de los abonos minerales. - 
Análisis de las cenizas de los vegetales 

Análisis químico industrial de los 
principales compuestos de calcio.— 
Ensayo de hipocloritos 

Ensayo de cales, morteros y ce
mentos.

Análisis químico industrial de las 
arcillas.—Análisis de los vidrios y pro
ductos cerámicos.

Orientación del curso —Las prácticas 
de Química inorgánica serán dedicadas 
preferentemente al ensayo de los pro
ductos industriales inorgánicos: ce
mentos. abonos, a-rcillas. productos ce
rámicos. etc 

Ai mismo tiempo se efectuarán vi
sitas a las fábricas qué se dediquen 
a la obtención de cuerpos que se men
cionan en el programa de dicha asig
natura.

El análisis químico tendrá un carác
ter eminentemente práctico, comen
zando por la marcha analítica y con
tinuando con el análisis griívimétrico
v volumétrico. 

 TERMOTECNIA Y TERMODINAMICA 

Comprenderá: El estudio de las pro. 
piedades generales del calor; termo- 
metría, pirometría y medidas indus
triales de temperaturas.

Calorimetría. Medidas calorimétri
cas.—Estudio elemental de los cam
bios de estado.—Calores latentes y to
tales.—Dilatación de so.idos, líquidos 
y gases.—Coeficientes de dilatación.— 
Ecuación de los gases perfectos.— 
Noción de la teoría cinética.—Ecua
ción de los fluidos condensables.—Le- 

/ yes generales de la transmisión del

calor.—Transmisión por conductibili- 
iad.—Leyes fundamentales.—Calor ra
biante —Leyes de la radiación según 
Kirchhoff. Stéfan' y Wien.— Fórmula 
ie Plack.

Combustibles.—Estudio industrial de 
los más importantes.—Hogares: Di
versos tipos, según ía naturaleza y 
sstado físico del combustible emplea-  
do.—Estudio de los sistemas de tiro  
natural, forzado e inducido.—Chime-  
neas. 

Generadores cíe vapzr.—Estudio d?  
los diversos tipos más empleados en : 
la práctica. i

Destilación y evaporación.—Apara-  
tos industriales para efectuarla. \

Estudio elemental de los sistemas  
de calefacción, ventilación y refnge-' 
ración de locales industriales.

Cojicepto y finalidad de la Termo
dinámica.—Principio de la conserva
ción de la energía.—Primer principio 
de la 'Termodinámica.—Consecuen
cias,

Estudio de las evoluciones termo
dinámicas de ûn gas perfecto.—Tra
bajos correspondientes y variación de 
temperaturas.—Represen tac iones grá
ficas.

Estudio termodinámico de los flúi- 
dos condensables. — Cu rva crítica; 
constantes criticas. — Licuefacción de 
gases.

Segundo principio de la Termodiná
mica.—Ciclo de Carnot.—Rendimien
to de una máquina térmica.—Entro
pía—Diagramas entrópicos.—Discusión 
de los rendimientos.

Derrame de flúidos.—Fórmulas fun
damentales.

Nota.—Las materias que compren
de este cuestionario, en cuanto algu
nas se refieren a Física General, se 
considerarán como ampliación acla
ratoria de los conceptos estudiados en 
esta asignatura, orientándolos hacia las 
aplicaciones prácticas.

LEGISLACION INDUSTRIAL
v.

Origen del Derecho.—Fundamentos 
y fines del Derecho.—Derecho subje
tivo y objetivo.

Sociedad, Nación. Estado y Gobier
no.—Idea de los deberes cívicos.—Los 
Poderes públicos.—Potestades admi
nistrativas Leyes, Decretos y Ordenes 
Ministeriales — Recurso contencioso- 
administrativo.

Legislación industrial.—Su definición 
e importancia.—El derecho de propie
dad.—Servidumbres.—Ley de Expro
piación forzosa.

Reglamentos de Electricidad Gas 
y Agua.—Códiso de la Circulación.— 
Reglamento de Metales preciosos.— 
Pesas y medidas —Leyes de Protec
ción a .la industria nacional, de Orde
nación y defensa de la producción y

Reglamento de Instalación de nuevas 
industrias. — Propiedad industrial. — 
Cuerpo de Ingenieros y. Ayudantes in
dustriales: su Reglamento—Inspección 
industrial.

Ley de Puertos.—Ley ae Minas.—Le. 
yes de Ferrocarriles.—Tranvías.

Legislación fiscal.—Monopolios exis
tentes en España—Aranceles de Adua
nas. — Contribución industrial. — Esta, 
blecimiento de fábricas" y talleres.— 
Disposiciones generales y municipales 
sobre esta materia.—Inspección indus
trial.

El Consejo de Economía Nacional.— 
Instituciones creadas por el nuevo Es
tado que favorecen el desarrollo de 
las industrias.

Legislación del trabajo—Noción his
tórica de la legislación social.—Inter
vención del Estado en los conflictos 
del trabajo.—Exaltación del trabajo en 
el Movimiento Nacional - Sindicalista 
Español.—Síntesis de la legislación vi
gente del trabajo.—Exposición dei con
tenido del Fuero de Trabajo: su sig
nificado.

El contrato de aprendizaje.—Con
trato de trabajo.—Doctrina y legisla
ción—Modalidades.—Derecho al tra
bajo.—Leyes e instituciones que lo ga. 
rantizan. — Despido. — Limitación del 
trabajo.—Jcmada máxima legal.—Des
canso dominical: excepciones.—Fiestas 
y vacaciones.—Pago del domingo.—Re
muneración dei trabajo.—El salario: 
salario mínimo.

El trabajo de los extranjeros en Es
paña.

La colocación obrera: su organiza
ción actual.

Legislación acerca del trabajo en 
distintas industrias.

Legislación sobre accidentes del tríu 
bajo en ia industria.—El seguro de ac
cidentes.—Enfermedades profesionales.

Legislación sobre seguridad e higie
ne del trabajo: mecanismos preventi
vos, prohibiciones, etc.

Los seguros sociales.
Instituto Nacional de Previsión.— 

Instituto Nacional de la Vivienda.— 
Inspección del Trabajo.—Las Delega
ciones regionales del Trabajo.

Segundo curso (E . M .)
HIDRAULICA Y MAQUINAS 

HIDRAULICAS
Flúidos. — Pasión hí drolática.— 

Centro de presión.—Cuerpos flotantes
Tfi/fr o** ñámala.— Ber-  

noulli.—Línea de carga.—Pérdida de 
carga.—Derrame de líquidos. \

Saltos de agua—Embalse*:.—Dispo-, 
sición general de un salto de agua. - 
Estudio elemental de la circulación 
del agua en tubos y en canales —Fór
mulas prácticas.—Causas diversas de 
pérdida de carga.
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Motores hidráulicos. -  Clasificación 
general.—Estudió de ios más importan
tes tipos ele turbina de acción y de 
reacción empleador en la práctica.— 
Regulación de las turbinas.

Problema inverso del de los moto
res hidráulicos. — Aparatos elevadores 
de líquidos.—Estudio de los más im
portantes tipos de bombas rotativas y 
centrifugas.—Características de su ins
talación

Orientación del curso.—Comenzaia 
con una ampliación de ¡.os conocimien
tos de Física relativos  ̂ Hidrostática 
e Hidrodinámica elemental, respecto 
de ios que se resolverán problemas nu
méricos de aplicación practica.

Al tratar del teorema de Bernoulli, 
se establecerán claramente los concep
tos de «carga» y «pérdida de carga», 
que habrán de servir de base a todos 
los estudios posteriores, en particular 
al de la circulación 1 del agua en tu
bos, canales, etc. familiarizando al 
alumno con el empleo de fórmulas 
prácticas, abacos y nomogramas para 
dichos estudios.

Las máquinas hidráulicas se consi
derarán principalmente desde el pun
to de vista funcional y descriptivo, 
deteniéndose-en los límites de aplica
ción de cada género

Se completará el curso con visitas 
a Centrales hidroeléctricas de distin
tas características, deteniéndose en el 
«c-amen del conjunto del salto y en el 
de los aparatos hidráulicos empleados.

DIBUJO INDUSTRIAL (segundo)

Normas fundamentales utilizadas 
para 1:- representación convencional 
en. los dibujos industriales de vistas, 
secciones, líneas'de rotura, superficies 

.mecanizadas, tratadas etc., etc.—Gra- j 
dos de ajuste y tolerancia.—Formatos 
de dibujos e ideas generales sobre 
nomenclatura y leyendas en éstos 
(D. I. N.).

Lectura e interpretación de planos 
con ejercicios de despieces y cálculos 
de pesos, valiéndose de planos de con
junto e indicando las partes trabaja
das y demás detalles para su cons
trucción.

MAQUINAS ELECTRICAS

Teoría de la máquina de corriente 
continua—Arrollamientos de inducido. 
Características del funcionamiento y 
ensayo de estas máquinas.—Funciona
miento de la máquina de corriente 
continua como motor.—Constitución de 
sus órganos esenciales.

Teoría de la máquina de corriente 
alterna sincrónica—Arrollamiento de 
inducido.—Características, pruebas y 
ensayos de las máquinas sincrónicas. 
La máquina sincrónica como motor.— 
Construcción, conducción y reparacio
nes.

Teoria general de los transformadores 
 estáticos de inducción.—Ensayo de 

los mismos.—Construcción de transfor
madores.—Elemento de su cálculo - 
Transformadores especiales.

Estudio de ios motores dj inducción. 
Diferentes aplicaciones de la máqui
na asincrcñica.—Construcción de 'os 
motores asincrónicos de campo girato
rio.—Ensayo, conducción y reparación 
de estos motores.—Motores asincróni
cos sincronizados.

Estudio .de los motores de campo 
alternativo.—Estudio general de los 
motores de colector.

Grupos motor-generador.p-Conmuta
trices: u estudio, ensayo,'conducción
y reparación.

Rectificadores de corriente—Estudio 
de los rectificadores electrolíticos de 
contacto sólido y termoiónicos.—Estu
dio de los rectificadores de vapor le  
mercurio en ampolla de vidrio y en 
recipientes metálicos.

Nota. — Esta asignatura na de 
orientarse en el sentido de llevar al 
alumno a un conocimiento exacto de 
los fenómenos que tienen lugar du
rante e; funcionamiento de las má- 

|. quinas, acudiendo preferentemente a 
diagramas y representaciones gráficas 
Durante el curso se desarrollarán gran 
número de aplicaciones numéricas y 
gráficas de matiz marcadamente prác
tico.

ELECTROTECNIA GENERAL

Transporte de la energía eléctrica.— 
Líneas aéreas y subterráneas.—Líneas 
para corriente continua y para co
rriente alterna.—Estudio eléctrico com
pleto de u; ~s y otras.—Cálculos me
cánicos

Distribución ae la energia eléctrica. 
Distintos sistemas de distribución y 
estudio de io¿ mismmos.—Redes, arte
rias y cer tros de distribución.—Reali
zación del proyecto de una red de dis
tribución.—Empleo de los, acumulado
res y de los transformadores.—Sub
estaciones. — Comprobación y medida 
del aislamiento de una canalización.— 
Localización de defectos.

Aparatos de maniobra y de protec
ción.

Centrales eléctricas. - Ejemplos de 
Centrales de corriente continua y al
terna.—Subcentrales.—Centrales auto
máticas.

Tarificación de la energía eléctrica: 
distintos sistemas y estudio crítico.

Tracción eléctrica.—Tranvías.—Trole* 
buses.—Elementos fundamentales de 
las locomotoras eléctricas de corriente 
continua y de corriente alterna —Idem 
de tranvías y de trolebuses. . .

Alumbrado el éc trico.—Fotometría.— 
Sistemas de alumbrado.—Técnica .del 
alumbrado.—Cálculo de iluminación 
de locales cerrados y de caminos pú

blicos.—Lámparas de incandescencia, 
de filamento de carbón y metálicos.— 
Lámparas jn atmósfera de gas.—Lám
paras de arco—Fuentes luminiscentes. 
Arco de mercurio.—Tubos de Moore 
y de nitr >geno —Tubos de gas raro.

Nota.—Este curso se complementa
rá con risitas a instalaciones indus
triales de carácter eléctrico, y en las 
explicaciones se tendrán en cuenta los 
últimos progresos de ia técnica apli
cada a la disposición general, protec
ciones, ven ilación, etc., de las moder. 
lias Centrales eléctricas.

LABORATORIO Y  TALLERES 
DE ELECTRICIDAD

Organización de un laboratorio de 
electricidad.—Máquinas generatrices — 
Cuadros de distribución - Máquinas de 
estudio o prueba.—Aparatos emplea
dos en los montajes.

Ensayos de máquinas.—Obtención de 
características.

Taller.—Esquemas de instalación de 
generador: motores, convertidores y
transformadores en baja y alta ten
sión. Montaje de los mismos—Instruc
ciones para la puesta a> marcha de 
motores y generadores y para la eli
minación de perturbaciones.—Localiza
ción y reparación de averías en má
quinas eléctricas.—Ejecución de deva
nados.—Pruebas de aceites.

Nota.—Este curso seguirá una mar
cha paralela con la asignatura de Má
quinas eléctricas, y ; las reparaciones 
de máquinas seguirán los ensayos per. 
tinentes para su comprobación.

Segundo curso (Mecánicos)
RESISTENCIA DE MATERIALES

Resistencia de materiales.—Concep
tos fundamentales.—Coeficientes ca
racterísticos.

Resistencia a la tracción, a la com
presión simple, a la flexión y al es
fuerzo cortante.—Fórmulas fundamen
tales y su aplicación a' los casos más 
importantes. '

Pandeo y torsión.
Grafostática.—Determinación gráfica 

de resultantes, momentos y deforma
ciones en diferentes casos.

Orientación del curso.—Se darán 
las bases teóricas indispensables para 
el correcto conocimiento de los méto-' 
dos de cálculo numérico o gráfico, so
bre los que se harán numerosos ejer
cicios de aplicación a los casos de 
mayor importancia práctica.

MECANISMOS
Y  MAQUINAS - HERRAMIENTAS

Cinemática y dinámica de mecanis
mos.—Estudio particular de las trans
misiones por engranajes, por órganos 
flexibles (correas) y por enlaces articu
lados (biela-manivela). ,
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Rozamiento en las máquinas simples 
y compuestas y en los mecanismos 
más usuales.—Rendimientos.

Volantes y reguladores.
Trabajo de los metales.—Métodos 

generales.
Trabajo do los metales por presión 

y tracción.—Martillos, la minadores, hi
leras, etc.

Trabajo de los metales por separa» 
ción de grandes masas.—-Punzonado
ras, cizallas, tijeras y sierras.

Trabajo de los metales por separa
ción de viruta.—Herramientas de cor
te: estudio especial y ángulos carac
terísticos.—Velocidades de corte.—Ren
dimiento.

Organos generales y especiales de 
las máquinas-herramientas.—Clasifica
ción general de estas máquinas.

Máquinas de trabajo alternativo: ce. 
pilladoras, limadoras y esoopleádoras.

Máquinas de trabajo continuo: tor
nos.—Estudio de los diversos génerosz 
de esta máquina.—Trabajos en el tor
no.—Potencia absorbida.—Taladros: sus 
diversas clases.—Escariado.

Fresado.—Ventajas de este género 
de trabajo.—Disposición y aplicación 
de las fresadoras.

Máquinas especiales.—Tomos de co. 
piar —Máquinas de tallar ruedas den
tadas.

Máquinas de rectificar—Disposición 
general y aplicaciones.

Máquinas-herramientas para trabajo 
de la madera.

Orientación del curso.—Se dará la 
enseñanza, a ser posible, junto a la 
máquina estudiada, deteniéndose en su 
funcionamiento, aplicaciones y aspee, 
to económico de su empleo.

Se dedicará especial atención al es- 
•tudio de las herramientas de corte; 
materiales, ángulos, velocidades ópti
mas, etc.

TALLERES MECANICOS
Máquinas de jremr,—Sus ventajas. 

Distintas clases de fresas.—Su fabri
cación.—Máquina  ̂ de fresar a mano 
y universales—Regulación de los mo
vimiento ' de la pieza.—Accesorios d: 
las fresadoras universales—División 
sencilla, compuesta y diferencial.— 
Práctica del fresado.—Preparación de 
tomillos-fresa, así como de fresas, bro. 
cas, machos de roscar, etc.—Instruc
ciones y reglas prácticas para el fre
sado—Construcción de ruedas cilindri
cas con dientes rectos y helicoidales.— 
Idem del mecanismo de tornillo sin 
fin y rueda dentada.—Idem de ruedas 
cónicas.—Primeras materias empleadas 
en la operación do rectificar —Montaje 
y cuidados de las muelas de disco,— 
Constitución y funcionamiento dé las 
rectificadoras cilindricas —Normas pa
ra afilar las herramientas.

Fundición.—Contracción y rechupe.

Modelos.—Preparación de las arenas 
de moldeo.—Ejercicios de moldeo en 
arena verde, secada, de estufa, en ba
rro y en "moldes metálicos.—Moldeo 
en calibre o con terraja.—Máquinas 
de moldear.—Cajas.—Entretenimiento, 
conservación y encendido de cubilotes. 
Colada.—Desmoldeo.—Defectos y repa
ración de las piezas fundidas.

Hornos empleados en la fusión del 
cobre, bronce, latón y otros metales 
industriales.—Metales que pueden for
jarse—Conocimiento y manejo de mar. 
fcillos, pilones y prensas.—Máquinas de 
forjar en serie.—Soldadura autógena. 
Normas para la ejecución de solda
duras.—Soldadura eléctrica por arco y 
por resistencia.—Soldadura aluminio- 
térmica—Trabajos especiales de forja.

Calderería—Trabajo con las máqui
nas de enderezar, curvar, punzonar, 
cortar, remachar, etc.

Labra mecánica de las maderas.— 
Angulos de corte, incidencia y des
prendimiento.—Ejecución de trabajos 
adecuados en las sierras de movimien
to continuo y rectilíneo alternativo, 
y en las máquinas de cepillar, ensam
blar, fabricar molduras y tornear.— 
Operaciones de conclusión.

Segundo curso (Químicos)
QUIMICA ORGANICA

Destilación de combustibles. — Gas 
del alumbrado.

Alquitrán de hulla.—Técnica de su 
destilación.

Petróleo—Productos derivados y sub
productos de la industria del petróleo.
- , Grasas animales.—Obtención y pu
rificación de las grasas.

Grasas vegetales.—Prensado de fru
tos oleaginosos.—Obtención de grasas 
por medio de disolventes.—Desdobla
miento de las grasas.

Jabón.
Preparados cosméticos.—Desinfectan

tes.—Insecticidas y anticriptogámicos. 
Aceites secantes.—Barniz.—Linoleum, 

Terpenos. — Caucho y gutapercha.— 
Aceites esenciales; obtención y propie
dades.—Esencias sintéticas.—Industria 
de la destilación de la resma de pino. 
Productos derivados.—Resinas artificia
les.—Caucho sintético.

Hidrates de carbono.—La industria 
del azúcar—Fabricación de almidón. 
Productos de desdoblamiento.

Obtención y tratamiento de la celu
losa en sus formas industriales.

Blanqueo del papel.—Diversas va» 
riedades comerciales de este producto 
Materiales aislantes celulósicos.

Seda artificial —Generalidades y pro
ceso de su fabricación.—Nitroseda.— 
Seda brillante.—Seda viscosa—Propie
dades y uso de la seda artificial. 

Fibras* textiles de origen vegetal y 
animal.  

Cueros, materias colágenas.—Curtien
tes, vegetales.—Elaboración y purifica
ción de los extractos curtientes.

Tratamiento del cuero.—Sucedáneos 
e imitaciones.—Cola animal.—Agluti
nantes.

Celuloide.—Cellita y cellón.
Materias explosivas.—Fabricación de 

las distintas clases.
Orientación del curso.—Se dedicará 

especial interés y atención a las ma
terias del ciclo de autarquía, como pe
tróleos y caucho sintéticos, celulosa, 
papel, seda artificial, celuloide, etc.

ANALISIS QUIMICO (segundo)
Y PRACTICAS DE QUIMICA ORGA

NICA
Ensayo de los manganesos comer

ciales y sus compuestos más impor
tantes.

Análisis químico industrial del hie
rro y sus compuestos más importan
tes.—Dosado del carbono en los hie
rros y aceros por gravimetría.—Idem 
ídem por volumetría.—Idem por mé
todos físicos.—Dosado del azufre.

Análisis químico industrial del co
bre, plomo, cinc, estaño y metales pre
ciosos, y de sus compuestos más im
portantes.

Análisis químico orgánico.—Análisis 
elemental cualitativo y cuantitativo.

Adálisis químico industrial de los 
azúcares y principales materias azu
caradas.—Pola rime tría.

Análisis químico industrial del al
midón, féculas y harinas.

Análisis químico industrial de acei
tes y grasas.—Determinación de cons
tantes físicas y químicas.

Destilación fraccionada de un pe
tróleo.—Ensayo físico y químico del 
mismo.

Análisis químico’ industrial de las 
breas y alquitranes.—Ensayos de las 
bencinas, naftalinas y antrácenos.

Análisis del aguarrás, jabones alcoho
les y bebidas alcohólicas.—Ensayo del 
vinagre.

Análisis químico industrial de pól
voras y explosivos.

Reconocimiento microscópico de fé
culas, fibras textiles, etc.

Ensayo de los papeles.
Orientación d-l curso.—El curso se 

orientará hacia los métodos prácticos 
de análisis y ensayos de los com
puestos de mayor importancia indus
trial.
TECNOLOGIA QUIMICA (primero) Y 
ELEMENTOS DE LA PRODUCCION 

Procedimientos que en el laboratorio 
y en la industria se emplean para 
pulverizar los cuerpos sólidos.

Mezcladores para cuerpos según su 
estado físico.

Fusión, calcinación,' disolución y li
xiviación.

Concentración y cristalizaron.
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Procedimientos mecánicos empleados 
en. el laboratorio y en la industria 
para la separación de cuerpos.—Des
tilación simple y fraccionada.

Producción artificial de bajas tem
peratura .̂—Aparatos corrientes em
pleados en el laboratorio y en la in
dustria para medidas de carácter fí
sico.—Termómetros, pirómetros y ma
nómetros: su empleo en las operacio
nes químicas.

Conservación de los aparatos emplea
dos en la Industria.

Trabajos de laboratorio.
Toma de muestras.
Disposición óptima de los apara

to  ̂ y utilización de los ya existentes.
Disposiciones que hay que tomar 

para interrumpir el servicio transitoria 
o permanentemente.

Subproductos y residuos.
Cálculos de fabricación.
Inventariado: su finalidad y forma 

de hacerlo.
Prácticas de laboratorio y visitas a 

fábricas
Se efectuarán las visitas a las fá

bricas que se dediquen a la obten
ción de cuerpos estudiados en este 
curso, donde previamente se darán 
conferencia» sobre la industria que 
se v»a a visitar, a ser posible con 
proyecciones y cuando las circuns
tancias lo permitan se reiterarán las 
visitas si la Industria de que se tra
te abarca varios productos.

Las prácticas de laboratorio ten
drán u^ carácter eminentemente in
dustrial.

Tercer curso (E. M. Q.)
CONTABILIDAD Y  ORGANIZA

CION DE TALLERES Y  EMPRE
SAS INDUSTRIALES

Contabilidad industrial.—Contabili
dad general. — Definición. — Sistemas 
más empleados.—Diversas modalida
des de la organización contable.—Ten
dencias de la contabilidad industrial.

Determinación'de precios de cos,te. 
Elementos que los definen.—La prime
ra materia.—Diferentes caso6 de adquú 
sición de primeras materias según la 
industria.—La primera materia en las 
fábricas y talleres. — Contabilidad de 
compra de primeras materias.—Abas
tecimientos, aprovisionamientos y al
macenado desde el punto de vista 
contable.

La maquinaria.—Su amortización.— 
Formas de ésta.—Conservación de la 
maquinaria. — Idem de la fábrica o 
taller.—Coeficientes de maquinaria.— 
Cálculo de los\ mismos.

Mano de obra.—Salarios.—Compro
bación de las horas trabajadas.—Su 
aplicación a los costes, según la in
dustria. — Libros de horas, hojas de 
salarios y trabajo realizado.—Fichas 
individuales. — Tanto por ciento de

seguros, subsidios, etc. — Aplicaciones 
de estos casos.

Gastos de fabricación.—Subdivisión 
de los gastos de fabricación.—Conta
bilidad de éstos.

Coste total de los trabajos o ma
terias fabricadas.—Su clasificación.— 
Registros de trabajos.—Totalidades.— 
Ligeras ideas sobre sompras. — Idem 
id. sobre ventas.—Gastos, industriales. 
Gastos generales.—Gastos de ventas. 
Amortización ' de ins tal aciones..—Pér
dida^ y ganancias.

Ejercicios sobre .estos temas.
Personal. — Clasificación jérárquica 

del personal de talleres.—Jefes de ta
ller, Maestros, Contramaestros, Jefes, 
de equipo, Listeros, etc.—Organización 
científica en su concepto teórico.r— 
Aplicaciones del Taylorismo.

Sistemas de salarios.—Salarios al 
jornal, a destajo y a prima.—Primas 
fijas y variables.—Tarea fija.—Siátemas 
de tarea fija con bonificación, etc.

Organizaciones anexas a la Direc
ción.—Oficinas de estudio y salas de 
proyectos.—Oficinas de preparación y 
repartición de trabajo.—Alimentación 
del trabajo en los talleres.—Distribu
ción. *— Fabricación. — Salarios. — 
Personal.— Dirección administrativa. 
Jefe de trabajo.—Inspección.—Jefe de 
conservación.—Laboratorios.

Organismos auxiliares.—Oficina de 
redacción de Memorias e Informes.— 
Extracto mensual.—Informe de fabri
cación.—Esjtudio de ofertas.

Taller de herramientas.—Su‘, impor
tancia. — Organización. — Trabajos en 
serie.—División del trabado.

Almacenes, — Su clasificación. — 
Compras.—Aprovisionamiento.

Tramitación de pedidos. — Prelimi
nares.—Orden de fabricación.—Redac
ción de modelos.—Pedidos de mate
riales especiales.

Registro del tiempo de trabajo del 
obrero.—Generalidades. — Organiza
ción del sjervicio de registro de la 
mano de obra en los grandes talle
res.—Organización contable de la ma
no de obra.—Modelo de orden de la 
puesta en trabajo.—Registro de la 
mano de obra durante la fabricación 
de un pedido.—Ficha de trabajo.— 
Utilización de estas fichas para esta
blecer les hojas de pago y el precio 
de cosfte.—Modelos de estas hojas.-r 
Fichas de pago.—Esquema centraliza- 
dor de organización.

Organización administrativa de So
ciedades industriaíles* anónimas, co
lectivas o comanditarias. — Empresas 
personales.

Tercer curso (E. M .)
MOTORES TERMICOS

Comprenderá: Revisión de los con
ceptos fundamentales de la Termo
dinámica. — Clasificación general de 
las máquinas térmicas.

Máquinas de vapor.—Estudio gene
ral, diagraiha de trabajo y fórmulas 
que de él se deducen.—Consumo de 
vapor.—Empleo de la expansión múl
tiple.—Estudió del funcionamiento de 
las máquinas de vapor con manivelas 
a 0o, 90° y 120°.

Distribución.—Sistemas fundamen
tales.—Estudio particular de las dis
tribuciones por corredera, sencilla y 
doble, y de los s¡istemas de cambios . 
de marcha.—Distribuciones con cua
tro distribuidores.—Válvulas, llaves y 
pistones-válvulas.

Condensadores.—Teoría general y 
discusión de los tipos más emplea
dos en la práctica.

Turbina de vapor.—Clasificación ge
neral.—Estudio particular de las tur
binas de acción de rodete único.— Ca
sos de varios rodetes.—Escalonamien- 
tos de presión y velocidad.

Turbinas de reacción.—Disposicio
nes prácticas.—Disposiciones construc
tivas de Jas turbinas de vapor.—Re
gulación.

Motores de combustión interna.— 
Su* clasificación general.—Diagramas 
de explosión y de combustión, en dos 
y en cuatro tiempos.

Estujdio termodinámico de los ci
clos de explosión y de combustión.— 
Estudio comparativo de ambos}.

Elementos constructivos fundamen
tales de los motores de combustión in
terna.—Disposiciones prácticas}.

Gasógenos, carburadores e induc
tores.—Sistemas de encendido en los 
motores de explosión.—Refrigeración.,

Oiganos de distribución y regula
ción de los motores de combustión 
interna según losj. diversos tipos.— 
Ensayo y conducción de estas máqui
nas.

Nota.—La extensión y profundidad 
que se dé a cada una de las mate
rias de este cuestionario será propor
cional a la importancia que tenga en 
el momento industrial correspondien
te al curso d« su explicaciónv

Se procurará completar las ense
ñanzas teóricas con ejercicios numé
ricos y gráficos sobre las mismas y 
prácticas sobre los motores estudia
dos.

DIBUJO Y OFICINA TECNICA

Interpretación gráfica de estudios 
y'proyectos elaborados en las asigna-  
turas de las especialidades correspon
dientes, utilizando formularios}, catá
logos industriales, etc. — Determina
ción de gráficos. — Manejo de plañí- 
metros e integradores.

Ideas sobre la organización interior 
de una Oficina Técnica, según su co
metido peculiar (estudios generales de 
proyectos de fabricación, de monta- / 
jes e instalaciones y técnico-comercia- * 
les), documentación, ficheros, ilibros
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d e consulta, catálogos y folletos.—A r
chivado de esta docum entación. —  
Conservación y archivo de planos.— 
Reproducción industrial de copias.— 
Norm alización ele dimensiones, rotula
ción, etc.

Estudios gráficos de producción y 
consum o y com parativos, de ofertas.

M ontajes de máquinas' c instalacio
nes (grupo electrógenos, electrotóom- 
bas, compresores, etc.). '

Interpretación y despiece de pro
yectos, pedidos de materiales y pre
supuestos.

En colaboración con talleres. — Es
tudio y planos de herramientas y 
m ontajes para fabricación en serie.— 
Preparación de croquis, dibujos y co 
pias para las piezas y modelos que 
han de servir com o ejercicios a los 
alumnos e n , los distintos cursos de 
Talleres. ,

Estudio de modelos corpóreos y tra
zados para la enseñanza de D ibujo 
en todos los cursos.

Tercer curso (Electricistas)
 ELECTROTECNIA ESPECIAL

Generadores y aparatos auxiliares 
empleados -en telecomunicación por 
conductores.

Instalaciones; de señales, tanto acús
ticas com o ópticas.— Señales eléctri
cas en las minas.— Instalaciones de 
protección contra el incendio y el ro
bo.—Reloj-es eléctricos}.— Instalaciones 
de mando.— Instalaciones de señales 
en ferrocarriles.

Telegrafía.— Sistema Morse.—Diver
sos montajes- del sistema Morse.— 
Aparatos inscriptores rápidos.— Siste
mas telegráficos impresores. — Teleti
pos.—Telegrafía múltiple.

Telefonía.— Aparatos telefónicos —
M icrófonos y teléfonos.—Aparatos te
lefónicos para centrales automáticas:. 
Instalaciones de iptcrcom unicación.— 
Centrales telefónicas.— Centrales ma
nuales.— Cuadros interurbanos.— Cen
trales telefónicas: autom áticas.— Pre- 
selectores y buscadores dé llamadas. 
Instalaciones secundarias.—Telefonía 
por cable. — Utilización de circuitos 
combinados}.— Telegrafía y telefonía 
simultáneas.

Construcción de lincas do telecomu
nicación.— Coeficientes característicos 
de la transmisión.

Radiocom unicación .—Lám paras de 
tres y  más electrodos.— Amplificación. 
Autoexcitación.— Cristal de cuarzo.— 
Rectificación y detección.—Lámparas 
rectificadoras.— Cól u 1 a fo  t oe 1 éc trica.— 
Tubos de rayos catódicos. — Pruebas 
de lámparas. — Radiorrecepción.— R a
diotransm isión con válvula.—Antena 
Bobinas de índuetancia y su cálculo. 
Condensadores y su cálculo.-— Trans
form adores: su calculo.— Distintos ti
pos de m icrófonos.— Altavoces.—

Fonocaptor.—Resistencias fijas y variables 
Atenpadores. — Alim entación de ra-. 
diorreceptores y radiotransmisores.— 

‘ Laboratorio radiotécnico. — Telefonía 
por ondas dirigidas.

M egafonía.— Hnstalaciones de am
plificadores. — Cine sonoro. — Ins
cripción fotográfica de los sonidos, 
reproducción de las inscripciones so
noras, equipo cinem atográfico y elcc- 
Iroacústico y locales para estudio y 
esp ec tác u los.—Señ ales rad ioe 1 éc tricas. 
R adiofaros.—Radiogoniom etría. —  Son
das eléctricas. — Radiom edicina. — Te
levisión: descom posición de la ima
gen en elementos, transform ación de 
las luminosidades de los elem entos su
cesivo^ en impulsos eléctricos, trans
misión de los impulsos captados en 
luminosidades y reconstitución de la 
imagen.

Orientación del <?7¿rso, —Dada la am
plitud de las m aterias consignadas • en 
este cuestionario, las explicaciones 
tendrán un carácter práctico con d u 
cente a llevar al alumno la idea exac
ta del funcionam iento de las instala
ciones con  el auxilio de esquemas y 
visitas a Centrales e instalaciones de 
esta naturaleza.

CONOCIM IENTO DE M ATERIALES 
EMPLEADOS EN LA IN D U STRIA 

ELECTRICA
El estudio de esta asignatura puede 

dividirse en dos partes.
La primera com prende el estudio 

de la m etalografía com o m edio de in 
vestigación y conocim iento de la es
tructura interna de los metales, alea
ciones y otros m ateriales utilizados 
en las industrias eléctricas y electro
mecánicas.

La m etalografía com prenderá prin
cipalm ente el estudio de la microspo- 
pia con su técnica y m étodos utiliza
dos para preparar y exam inar las pro
betas al m icroscopio.— Análisis térmi
co.—Ensayos estáticos (tracción, com 
presión, flexión, torsión, cizallamien- 
to, dobladura y pandeo).—Ensayos di
nám icos (resistencia, dureza, fatiga, 
etcétera).— Estudio y m anejo de los 
aparatos necesarios para efectuar di
chos ensayos.

La segunda parte se referirá a ejer
cicios práctico^ sobre ensayos.— Cono
cim ientos de defectos y causa dé ro 
tura de los metales, aleaciones y de
más m ateriales que a continuación 
se indican.

Metalas y aleaciones.—Hierros, ace
ros y fundiciones en general.

Platino, plata, níquel, crom o, cobre,
■ mercurio}, estaño, cinc, aluminio, plo
m o y antimonio, latones bronces y 
aluminios, antifricciones y otras alea
ciones industriales.

Materiales aislantes.—Entre - otros 
mica, vulcanita, micaníta, papeles y

cartones aislantes, fibra, ebonita, c a u
ch o , porcelana, vidrio, xetc.

Diferentes pastas y substancias ais
lantes, barnices para secado al aire 
y en estufa, aceites aislantes y lubri
ficantes.

Cables y conductores en general.—Re
sistencias.

Laboratorios m etalográficos e insta
laciones industriales para tratamien
tos, térmicos.

TALLERES DE ELECTRICIDAD
(CONSTRUCCION DE M AQUI

NAS ELECTRICAS, ETC.)
Construcción de transformadores 

industriales.— Idem de medida. — En
sayos de los mismos* determ inando 
Jos datos necesarios para la obten
ción del rendim iento y dem ás condi
ciones exigidas en los pliegos corres
pondientes. — Construcción, de auto- 
tranaformadoresj. — Escalonamientos 
para regulación a m ano automática. 
Construcción de máquinas de corrien
te continua.—Idem  de corriente ala
terna.— Construcción de interrupto
res y desconectadores de alta tensión. 
Relés de m áxim a y mínima tensión.— 
Construcción de aparatos empleados 
en com unicaciones eléctricas.—M onta
je de receptores y transmisores. — 
Pruebas de los mismos.

Todas estas construcciones serán 
sometidas a las prueba^ correspon
dientes para com probar que cumpleh 
las condiciones técnicas y de seguri
dad previstas en los proyectos y cál
culos.

Tercer curso (Mecánicos)
MECANICA APLICADA A LA 

CONSTRUCCION DE 
M AQUINAS

Aplicación de la resistencia de ma
teriales al cálculo de elem entos de 
máquinas.—Tornillos, cuñas y chave 
tas. , '

Ejes, cojinetes y acoplamientos.
Cálculo de transmisiones por con

tacto, flexibles y articuladas.
Cálculo de recipientes sometidos a 

presión interior.
Elem entos de deform a bies.— Cálcu

lo de resortes.
Orientación del curso—Se dará a 

es,te curso una orientación fundam en
talmente práctica y de Oficina técni
ca, fam iliarizando a los alumnos con 
la aplicación de los m étodos de la Ré- 
sisteheia de M ateriales al cálculo de 
elem entos de máquinas. Se croquiza- 
rán y harán dibujos para el. taller de 
las piezas así calculadas, en las que 
se tendrán en cuenta muy especial
mente las normas relativas a la repre
sentación d e  materiales, cotas, u nifi
cación  dé tipos, etc., etc.

■ Igualm ente deben efectuarse com
probaciones de resistencia sobre ele
mentos de máquinas ya consí ruídas.
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CONSTRUCCIONES METALICAS 
Y DE HORMIGON

Revisión de los métodos de xa Gra- 
fostárica.—Determinación de los es
fuerzos en un siistema articulado.—Di
versos métodos.

Cálculo numérico y gráfico de cer
chas. cuchillos, vigas, etc.—Caso de 
cargas móviles.

Determinación de las dimensiones 
de las barras en un sistema articula
do.—Influencia de la rigidez de los 
enlaces.

Construcción de estructuras metáli
cas.—Sistema de unión de las piezas.

Cálculo de uniones rbblonadas en 
los diversos casos frecuentes en la 
práctica.

Aplicación de los métodos de sol
dadura a las estructuras metálicas.—  
Cálculo de uniones 'soldadas.

Normas para la ejecución y monta
je de estructuras, metálicas.

Características y composición del 
hormigón.—Hormigón en masa y ar
mado.—Características mecánicas de 
este último.

Manipulación del hormigón y ejecu
ción de las obras de hormigón arma
do.— Encofrados! y cimbras.

Principios del cálculo estático de 
las formas típicas del hormigón arma
do.—Aplicación a algunos casos sen
cillos.

Orientación del curso—Se tenderá 
a que los alumnos se familiaricen con 
el cálculo de estructuras sencillas y 
especialmente, con la comprobación de 
la resistencia de obras y elementos 
ya proyectados o ejecutados,.

Se dedicará especial atención al 
trazado correcto, acotación, etc., de 
dibujos, plantillas, etc., para el táller 
o para la obra, asi como a las normas 
y organización de los trabajos en uno 
u otra.

AUTOMOVILISMO Y  AVIACION

Automovilismo. — Particularidades 
de los motones de los automóviles y 
aviones.—Carburadores, inyectores y 
gasógenos.—Sistemas de engrase y en
friamiento.

Transmisión del esfuerzo motor a 
las ruedas. — Enbragues, cambios de 
velocidad, diferenciales.

El bastidor y la suspensión.
La dirección y las ruedas:.
La aceleración y el frenado.
El engrase general del bastidor.
Instalación eléctrica de los vehícu

los.—Ignición en el motor.—Puesta en 
marcha.—Alumbrado.

Tipos de carrocerías.
Los mandos del automóvil para su 

conducción.—Manejo del vehículo.
Circulación.—Señales. #
Conservación y cuidados del motor, 

del bastidor y de la '■'arrocería.

Gastos del movimiento de un ve
hículo. — Presupuesto de transportes.

Aviación.—Fundamento de los ve-, 
hiculos aéreos más pesados que el aire/ 
Estructura de las alas, alerones y timo- 
nerías.—Fuselajes y trenes de aterri
zaje y amaraje.

Acción de las corrientes de aire so
bre una superficie alar.

La velocidad y sus variaciones se
gún las características del avión.

La tracción.—Influencia de las ca
racterísticas del aparato sobre la 
tracción.

La potencia.— Cálculo rápido de la 
potencia necesaria para la sustenta
ción de un aeroplano.

Vuelo oblicuo del aeroplano en aire 
en calma. — Equilibrio y estabilidad 
de aeroplano en aire en calma.

Efectos del viento sobre el aero
plano.

Efectos de las corrientes ascenden
tes,. Viente irregular.

Las hélices.— Hélices de paso va
riable.—Relación entre las caracterís
ticas de una hélice, su velocidad de 
avance y de rotación.

Radio de acción y techo de un aero
plano—Condiciones /del viaje.

Nota.—Entre las prácticas de esta 
asignatura figurarán las necesarias 
para la obtención del permiso de con
ductor de automóviles.

TECNOLOGIA Y  TALLERES (Moto
res y máquinas)

Conferencias tecnológicas, á cargo 
del Jefe de Talleres, relativas a la fa
bricación de hierros y aceros., al es
tudio de tratamientos mecánicos y 
térmicos de los metales en los talle
res, establecimiento de precios de cos
te y organización de empresas.
\ Montajes y desmontajes, puesta en 
marcha, ensayos de orden mecánico 
térmico en motores de explosión, má
quinas de. vapor y motores Diess:el; 
obtención de diagramas, etc.—Rendi
miento de máquinas hidráulicas. —  
Montajes de v transmisiones y máqui- 
n as-he rramien tas.

Tercer curso (Q uím icos)
NOCIONES DE QUIMICA-FISICA

Determinación de constantes físico-  ̂
químicos de cuerpos homogéneos y' 
sus mezclas, con aplicación especial a 
los combustibles y lubrificantes em
pleados en la industria.

Destilación de mezclas.
Cristalización de ouerpos sólidos he

terogéneos. — Eu tácticos. — Princi
pios físico-químicos de la Metalogra
fía.

Nociones de Física molecular. — 
Magnitudes moleculares absolutas v 
relativas.

Leyes generales de la Química.—Ve
locidad de reacción, catalizadores.—Di- 

rsociación electrolítica.— Teoría iónica.

Nota.—El estudio de esta asignatura 
 se hará con carácter esencialmente 

práctico y de aplicación, es decir que 
tendrá lugar fundamentalmente en el 
Laboratorio, interpretando los resul
tados obtenidos con dnas ligeras ex
plicaciones teóricas basadas en los co
nocimientos de Física, Química, Termo
dinámica y Electricidad, adquiridos en 
estudios anteriores.

ELECTROTECNIA

Se repasarán las leyes generales del 
magnetismo y electricidad, ampliando 
lo estudiado y dando unas orientacio
nes generales feobfe las corrientes al
ternas, dínamos y motores de c/c y c/s

La segunda parte de esta asignatura 
comprenderá el estudio de la leyes y 
los fenómenos fundamentales de la 
Electroquímica y Electrometalurgia, in
dustrias electroquímicas y electrometa- 
lúrgicas más. importantes en España y 
aquellas que pudieran ser desarrolla
das de nueva planta.

TECNOLOGIA QUIMICA (segundo) 
(METALURGIA. SIDERURGIA E IN

DUSTRIAS QUIMICAS)
Metalurgia. — División. — Minerales. 

Yacimientos, etc.
Preparación de los minerales.—Pre

paración mecánica.
Preparación química.—Procedimien

tos por vía seca.—Preparación quími
ca por vía húmeda y electrometalúr- 
gica.

Combustibles: Su división y apli
cación en metalurgia. /

Hornos: clasificación.—Materiales re
fractarios.— Construcción de los hor
nos.

M ETALURGIA ESPECIAL

Metales comunes excepto el hierro .—  
Metalurgia del cinc, cobre, plomo, pla
ta, oro, aluminio, mercurio, estaño, an
timonio y bismuto, níquel y del platino. 
Propiedades físicas y químicas.—Pro
cedimientos metalúrgicos de obten- 
tención, etc.

SIDERURGIA

Generalidades.—Fundición y acero.— 
Propiedades. — Obtención. — Estudio 
detallado.—Metalografía.

Industrias químicas metalúrgicas1 y 
electrometalúrgicas.— Características de 
las más importantes en nuestro país.

NOCIONES DE BIOLOGIA E INDUS
TRIAS DE LA FERMENTACION

Biología: Sus ramas.— Composición 
química de los seres vivos.—Elemen
tos químicos.—Principios inmediatos, 
su clasificación. — Hidrocarburos.— Al
dehidos.— Alcoholes. Azúcares. Poliglu- 
cósidos. Colágenos. Colorantes. Enzi
mas. Hormonas. Vitaminas.—Transfor
maciones de las sustancias orgánicas.
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La célula.—Anatomía y fisiología ce
lular.—Reproducción y muerte de las 
células.—Asociaciones celulares.—Indi- 
vidualidad.—Funciones de los organis
mos pluricelulares.—Diferencias entre 
animales y vegetales.

Concepto de la especie.—Selección 
natural—Adaptación al medio.—Mime
tismo.—Lucha por la existencia.—He
rencia.—Teoría de la evolución—Filo
genia .—Ontogenia: epigénesis..

Histología vegetal. — Características 
de la célula vegetal.—Tejidos y apara
tos vegetales.—División primordial de 
los vegetales.-^Fitografia. — Talofitas. 
algas y hongos. Criptógamas vascula
res. — Fanerógamas. — Monocotiledó- 
neas y dicotiledóneas.

Microbios: su vida y estudio.—Mi
croscopios.—Medios de cultivo.—Siem
bras. — Colonias. — Estufas. — Prepa
raciones. — Métodos de tinción.

Fermentaciones. — Levaduras. —Con. 
diciones de la fermentación microbia
na.—Esterilización. — Fermentos amor
fos.

Fermentación alcohólica. — Prepara
ción de sus levaduras.—Vinos y sidras 
desde el punto de vista de la tecnolo
gía química.

Fabricación de cerveza. — Conserva
ción y transporte.—Fabricación del al
cohol con aplicación especial a; las pri
meras materias nacionales.—Industrias 
de fermentación derivadas de la del 
azúcar. N

Destilación fraccionada de liquidos 
alcohólicos.—Teoría elemental y prác
tica de la operación.—Aparatos más 
empleados.—Su conducción y estudio 
crítico.

Fermentación de las féculas.—Pani
ficación. — Aplicaciones industriales de 
las fermentaciones láctica, cítrica y 
acética, con estudio particular de esta 
última.

Orientación del curso. — Se harán 
prácticas de laboratorio bioquímico re
lativas a prepai ación y análisis mi
croscópico de levaduras, etc. Igualmen
te se harán análisis y ensayos indus
triales de  ̂vinos, cervezas y otros lí
quidos alcohólicos, determinando cuali
tativamente los alcoholes distintos del 
etanol.

Se completará el estudio de la asig
natura con visitas a fábricas o estable
cimientos en que se realicen procesos 
industriales de la fermentación.

CONOCIMIENTO DE MATERIALES 
EMPLEADOS  EN LA INDUSTRIA 

QUIMICA
Materiales para el tratamiento quí

mico por vía seca.—Tierras y ladrillos 
refractarios.—Revestimientos y soleras

Materiales para el tratamiento quí
mico por vía húmeda.—Recipientes 
para liquidos ácidos y alcalinos.—Mez
cladores, agitadores y cristalizadores.— 
Monta-líquidos y centrifugadoras.

Materiales para los procesos de con
centración y de destilación.—Caso de 
disoluciones ácidas y' de disoluciones 
básicas.—Concentración de ácidos, es
pecialmente el nítrico y el sulfúrico.— 
Torres.—Materiales para las industrias 
del frío.

Materiales para las industrias elec
troquímicas.—Cubas. — Anodos solubles 
e insolubles. — Industrias electrometa- 
lúrgicas: electrodos.

Otros materiales aplicados en las in
dustrias químicas: cuarzo, vidrio, por
celana, metales especiales, caucho, ba- 
quelita, fibra, etc., etc.

Límites prácticos y económicos de 
utilización de cada uno de ellos.

PRACTICAS DE QUIMICA
Las prácticas tendrán como base las 

materias que se estudian en este curso.
Las de Electroquímica tratarán sobre 

preparación de baños de recubrimien
to galvánico, galvanoplastia, obtención 
de cuerpos por vía electrolítica, análi
sis electrolítico, etc.

Las de Metalurgia y Siderurgia ver
sarán sobre análisis de minerales fun
dentes, metales y sus aleaciones, ace
ros, etc.

Las de Nociones de Biologia e In
dustria de la fermentación consistirán 
en prácticas de microscopio, obtención 
de cultivos, fermentaciones, etc.

Anunciando convocatoria para la pro
visión de la plaza de «Mecánico elec
tricista», vacante en la Escuela Es
pecial de Ingenieros Navales.

Declarado desierto, por Orden de es
ta focha, el Concurso-oposición a una 
plaza de «Mecánico electricista», con
signada en los vigentes Presupuestos, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
vacante en la Escuela Especial de In
genieros Navales, anunciado por Orden 
de-21 de enero último,

Esta Subsecretaría ha resuelto anun
ciar de nuevo su provisión mediante 
Concurso-oposición, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en el 
Concurso será condición indispensable 
acreditar ser español, mayor de vein
tiún años, no estar incapacitado para 
el ejercicio de cargos públicos y no( pa
decer defecto físico o mutilación que 
le imposibilite para el ejercicio de la 
función que tendrá encomendada.

Segunda.—Demostrar, por medio de 
un examen teórico-práctico, poseer co
nocimientos necesarios para el buen 
desempeño del cargo por medio de ejer
cicios que versarán sobre conocimien
tos de electricidad, prácticos y teórico¿ 
y especialmente en aplicaciones de, bu
ques, montajes e instalaciones y cono
cimiento de máquinas-hérramientas. 

Terc^'*\—El Tribunal encargado d e 1

juzgar los ejercicios de los aspirantes 
estará compuesto por el Director de 
la Escuela, como Presidente, y dos Ca
tedráticos propuestos por el Claustro 
de Profesóles.

Cuarta.—Las instancias serán dirigi
das al limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio dentro de un plazo de trein
ta días naturales a partir del siguien
te al de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la presen
te convocatoria, debidamente reinte
gradas y acompañando los siguientes 
documentos:

a) Partida de nacimiento expedida 
por el Registro civil, legitimada y le
galizada si no fuera del territorio.de 
la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación 'facultativa de no 
tener defecto físico que le inhabilite 
para el servicio, ni\ padecer enferme
dad contagiosa. '

d) Certificación acreditativa del re
sultado del expediente de depuración 
de su conducta político-social o, en su 
defecto, dos avales de personas de ga
rantía para el Movimiento, en los que 
acredite su plena adhesión al mismo.

,e) Documentos que acrediten ha
llarse comprendidos ,en cualquiera de 
los grupos establecidos por la Ley de 
25 de agosto de 1939.

f) Relación detallada de los títulos 
profesionales y méritos que cada con
cursante pueda alegar, adjuntado los 
títulos originales .o copias de los mis
mos, debidamente autorizadas, 

i g) Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación del Ministerio la cantidad 
de tres pe' etas en concepto de dere
chos de formación de expediente.

h) Idem id. de 50 pesetas por dere
chos de examen, establecido por Real 
Orden de 12 de marzo de 1925,

Quinta.—La plaza será adjudicada 
al concursante que, al aprobar el ejer
cicio antes citado, obtenga mayor pun
tuación, considerándose como méritos 
especiales el hallarse comprendido en 
cualquiera de los grupos de la Ley de 
25 de agosto de 1939.

Sexta.—Transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias se enviarán 
éstas al Tribunal calificador, el cual 
procederá al examen d e . los expedien
tes y a la formación de las listas de 
aspirantes admitidos que se publicará 
en el tablón de anuncios de la Escue
la, concediendo un plazo de ocho dias 
a contar del siguiente al de la publi
cación de dicha lista, para formular 
las reclamaciones que estimen oportu
nas. acompañando siempre los docu
mentos que justifiquen la reclamación.

Séptima.—Las protestas que puedan 
producirse durante la celebración de 
los ejercicios se anunciarán en el acto 
de la infracción y se presentarán por 
escrito al Tribunal dentro de ias vein
ticuatro horas siguientes,‘el* cual, des-
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pués de informarlas, las unirá al ex
pediente.

Octava.—Finalizada la oposición, el 
Tribunal formulará propuesta uniper
sonal que elevará al Ministerio para 
la resolución definitiva.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 2<T de mayo de 1941.—El Sub
secretario, P. D.. Jqan de Contreras.

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Declarando admitidos o excluidos a 
los señores que se mencionan, Aspi
rantes a las oposiciones, turno libre, 
a la cátedra de Obstetricia y Gine
cología, segundo curso, de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Granada.

En cumplimiento ele lo dispuesto en 
Ks artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio de 1931 i «Gaceta» de] 26), 

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1° Se declaran admitidos por reunir 
las condiciones exigidas cu la convo
catoria de oposiciones, turno Ubre, a 
la cátedra de Obstetricia y Ginecolo
gía (segundo curso), de ^  Facultad de 
Medicina de la Universidad de Gra
nada a don Antonio Ramón Vinos, don 
José María Mayor Lizarbe, don Emilio 
Gil Vernet, don José Botella Llusia.- 
don Emilio Molinero Mercado don 
Baldomero Bueno López, don Juan 
Vanrrel Cruells, don José Puga Hufetc. 
don José Vila Herrera, dun Rufino 
García Otero, don Francisco Bonilla 
Marti y don Alejandro Novo Gonzá
lez. Excluidos por los motives que se 
indican; don José Darlos Colmeiro 
Laforet, por no justificar debidamente 
su condición de Doctor; don Angel 
Martínez de la Riva I.»barta, por no 
unir a su instancia documentos que 
acrediten su derecho a concurrir a 
oposición s a cátedras ^e Universidad; 
don Jesús García Orcoyen, por n’o ha
ber abonado ios derechos por forma
ción de expediente y no acreditar con 
documentos bastantes su adhesión al 
Nuevo Estado o la certificación de es
tar depurado, y don Arcadio Sánchez 
López, por no haber abonado los de
rechos por formación de expediente 
y falta de reintegro debido en su hoja 
de servicios; y 

2-.° Que durante los diez dias si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán hacer las re
clamaciones a que autoriza el R e g i 
mentó de oposiciones.

Madnd, 21 de mayo de 1941.—El 
Director general, José Pemartin;

Dictando las instrucciones que seña
la la Orden ministerial de 16 del 
actual convocando concurso de tras
lado entre Catedráticos de Instituto.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial do esta fecha, con
vocando la provisión ixu* concurso de 
las cátedras vacantes en los Institutos 
que en la misma se indican,

Esta Dirección General ha dispues
to dictar las instrucciones siguientes: 

Primera.—Pueden optar a la trasla
ción los Catedráticos de la misma dis
ciplina no inhabilitados para ello, pu- 
diendo los de Agricultura solicitar Físi
ca y Química y Ciencias Naturales.

Segunda.—Los aspirantes elevarán 
¡ sus solicitudes acompañadas de las ho- 
j  jas de servicios y cuantos documentos 
i estimen convenientes a este Ministe- 
| rio, por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento, en el plazo 
de quince dias a partir de la publica
ción do estas instrucciones en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Tam
bién harán referencia a la fecha en 
que fue resuelto su expediente de-de
puración, indicando C1 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que haya apa
recido y. en su defecto, certificado de 
la Oficina de Depuración de este Mi
nisterio.

7'orccra.—Ijos solicitantes acredita
rán hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático, consignando 
en la hoja de servicios la fecha de su 
expedición, y aquéllos que aún no se 
les haya expedido acompañarán certi
ficación acreditativa de haber hecho 
el depósito correspondiente.

Cuarta.—De acuerdo con lo dispues
to en la Orden de 31 de julio de 1904, 

i una vez ingresada en el Registro la 
instancia solicitando la traslación, no 
podrá el interesado hacer renuncia de 
su pretensión y vendrá obligado a ad
mitir el .cargo que le correspondiese si 
fuere nombrado.

Quinta.—Los Directores de los Insti
tutos comunicarán por telégrafo a está 
Dirección General, en el término de 
veinticuatro horas,* después de que ter
mine el plazo de admisión de solici
tudes. los nombres y apellidos de los 
señores Catedráticos que por su con
ducto hayan solicitado tomar parte en 
el Concurso, o la manifestación, en su 
caso, de no haberse presentado ningu
na instancia.

Madrid, 16 de mayo de 1941.—El Di
rector general, J. Pemartin.

Dirección General de Bellas Artes
Referente a la admisión y exclusión de 

opositores a la cátedra de «Paisaje» 
de la Escuela Superior de Bellas Ar
tes de San Carlos de Valencia.
Anunciada a. concurso-oposición la 

cátedra de «Paisaje» de la Escuela Su

perior de Bellas Artes de San Carlos, 
de Valencia,

Esta Dirección General ha acordado 
queden admitidos a este concurso- 
oposición. por reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria los seño
res siguientes:

Don Manuel Moreno Gimeno y don 
José Ros Ferrandi.

Asimismo' ha dispuesto queden ex
cluidos don José Guiteras y don Faus
tino Martínez García, por no justificar 
su adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional.

Don Eduardo Martínez Vázquez, por 
venir ia instancia fuera de conducto y 

.haber presentado la documentación 
fuera del plazo.

Don Miguel Bemardmi Jaramillo, 
por tener entrada la Instancia fuera 
dél plazo, no haber pagado los dere
chos en la Habilitación, ni justificado 
su adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional.

Don Adolfo Francés Asensio, por te
ner presentada la instancia fuera del 
plazo y no haber hecho, el pago de los 
derechos en la Habilitación del Minis
terio.

Los interesados podrán formular las 
reclamaciones que crean oportunas en 
el plazo de diez días, contados al sí- * 
guíente de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 13 de mayo de 1941.—El Di
rector general, J. de Contreras.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas
Adjudicando definitivamente a don 

Juan José Fernández Jordana la 
subasta de las obras del proyecto 
reformado de las de conducción de 
agua para abastecimiento de Mon
tesa( Valencia).

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la subasta de las 
obras del proyecto reformado de las de 
conducción de agua para abastecimien
to de Montesa (Valencia) a don Juan 
José Fernández Jordana, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 16,0.433,97 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 160.514,’23 pese
tas. y con arreglo a las condiciones 
establecidas en' los pliegos que rigen 
para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Dios- guarde a V. s. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1941.—El Di

rector general, P. M., Sagasta
Sr. Ordenador Central de Pagos.
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